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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina  (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo acordado en la ley gene
ral de presupuestos del Estado,

Vengo en crearen el Ministerio de Fomen
to una plaza de Oficial de la clase de terceros 
con el sueldo anual de 30.000 vs., y dos de la de 
cuartos con el de 26.000, nombrandopara des
empeña! las á D. Angel Clavijo, Ingeniero Jefe 
de primera clase déj cuerpo" de "Caminos",' Ca
nales y Puertos; áD. José Rivadtilla y Lara, pri
mer Comandante de Ingenieros militares, ám- 
bos agregados al mismo, y á D. José Nicolás 
de,Salas, Jefe de la sección de Administración 
del Gobierno de esta provincia.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á cua
tro de Mayo de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  da R e a l  m ano.

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AOUILAR T CORREA.

Obras públicas.— Negociado 9.a

Ilmo. S r .: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Anto
nia Igual para que , salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
rio llamado Mas de las Fuentes como fuerza motriz 
dnjun molino harinero que posee en la partida del 
mismo nombre, término de Nogueruelas , provincia 
de Teruel, debiendo sujetarse á las condiciqnes si
guientes :
• Primera. El Ingeniero Jefe de la provincia dispon
drá que sean reconocidas las obras, las cuales debe
rán estar ejecutadas con entera sujeción al proyecto 
presentado.

Segunda. La altura de la presa se referirá á un 
punto fijo é invariable del terreno inmediato, para 
que pueda ser comprobada en cualquier tiempo.

Tercera. Las aguas no podrán distraerse para 
riegos ni otros usos que el movimiento del artefacto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. To
más Moran, vecino de Renavente, S. M. la R e in a  ( que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizarle para que 
en el término de un año verifique los estudios do 
desecación de la laguna denominada Salina de Villa— 
fófila, que existe en el término del pueblo de este 
nombre, provincia de Zamora; en la inteligencia de 
que por esta autorización no adquiere el interesado 
derecho para ejecutar las obras , ni para reclamar 
Indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por P. Gustavo Petitpierre Pellion, 
residente en Santander} ha tenido á bien autorizarle 
por el término de un año para hacer los estudios de 
un ferrorcarril que, partiendo de Miranda de Ebro, 
empalme en Reinosa ú otro punto más conveniente 
QOÚ la línea de Alar á Santander; en la inteligencia 

> de que por esta autorización no se confiere al intere
sado derecho alguno á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los gastos que 
dichos estudios le ocasionen, reservándose siempre 
él Gobierno la facultad de conceder iguales autori- 
Jtaciones á los que las soliciten, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue más conve
liente á los intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obrás públicas.

La Exposición internacional que hoy se abre en 
la capital de Inglaterra, vasto concurso en que la in
dustria ostentará sus últimos adelantos, ha de ejer
cer tanta ó más influencia que los que le precedie
ron en los progresos de las artes fabriles, cuyos pro
cedimientos en nuestra época cada dia se trasforman 
para luchar más ventajosamente en el mercado, y 
para apropiar los productos á las necesidades y gus

tos que deben satisfacer nuestra nación, que sigue los 
pasos de la industria extranjera, y en muchos ramos 
logra emularla , no es de las que menor enseñanza 
pueden sacar dd nxámen de la Exposición. El Go
bierno desearía poder facilitar á un gran número de 
hábiles operarios de nuestras Fábricas los medios de 
visitar aquel recinto, donde hallarán clasificados me
tódicamente y al lado de los suyos los productos 
destinados al comercio del mundo entero; poro te
niendo que ceñirse al crédito concedido para este 
servicio, ha resuelto pensionar á operarios que T ai 
extensión de aquel permita , eligiéndoles de entré 

-los que más se hayan señalado en los principales cen
tros fabriles de la nacioñ. Y como esa capital es uno
de los más importantes,, se servirá V  proponer;
oyendo á la Sección de Industria de la Junta d¿ 
Agricultura , Industria y Comercio, Jpfes de taller ó 
Contramaestres que se distingan en- las industrias 
ahí predominantes y que ofrezcan más porvenir, ca
paces de estudiar con fruto, bajo el punto de vista 

. práctico, y de aplicar después los adelantamientos", 
perfecciones y mejoras que advirtieren en el ramo á 
que pertenezcan. La pensión consistirá en 5.000 rs., 
de los cuales percibirán 1.500 los agraciados ántes de 
su partida, y lo restante en Lóndres.

De Real órden lo digo á V—  para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y  mu
chos años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Gobernador de.í...

NECOCIADO CENTRAL.
Disposiciones relativas al personal de la Sección del mismo 

Ministerio.
6 Abril 1861. Ascendiendo á Oficial de la clase de se 

gundos al que lo era prim ero de la de terceros D. José 
María Cerezo y C arrillo , en el segundo turno que para 
el ascenso por antigüedad establece la regla te rcera , a r
tículo 6.° del Real decretó de 12 de Junio de 1859, en ía 
vacante producida por dimisión de D. Juan Ortiz y Mái- 
qüéz.

Id. id. id. Idem id. á Oficial de la de terceros á Don 
Francisco do la Buelg* Couedo , que i® era prim ero do la 
de cuartos, en el turno que para el ascenso por an tigüe
dad establece la repetida regla.

Id. id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Rafaél lranzo y Benedito, Licenciado en la facultad de 
Derecho.

Idí id. id. Admitiendo la renuncia que hace D. Anto
nio Bruguera del destino de Oficial de la clase de cuar
tos , y nombrando en su reemplazo á D. Félix Alvarez de 
A lvarez, Licenciado en la facultad de Derecho.

21 id. id. Admitiendo la permuta, que d& sus respecti
vos destinos hacen D. José Nicolás de Salas, Jefe de la 
dase de prim eros de las Secciones de Fom ento , y Don 
Lorenzo Pedrajas, que lo es de Administración del G obier
no dé esta provincia.

MINISTERIO DE ESTADO,
Dirección política.

El Vicecónsul encargado del Consulado de Es
paña en Atenas remite á esta primera Secretaría de 
Estado el siguiente decreto publicado pqr el Gobier
no helénico :

«Othon, Rey de Grecia &c. : A propuesta de mi 
Ministro de Marina he acordado y decretado lo si
guiente :

Queda levantado el bloqueo de las costas del golfo 
de Argolide, establecido por decreto de fecha 11 (23 
de Eebrero último.

Mi Ministro de Marina queda encargado de h 
ejecución del presente decreto.

Atenas 9 (21) de Abril de 1862.»
Lo que se publica para conocimiento del co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA
La R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado adoptar las 

resoluciones siguientes:
| Jueces de primera instancia.

En 4 Abril. Promoviendo al Juzgado de primera ins
tancia de E cija, en la provincia de Sevilla, declarado de 
término por Real órden de esta fecha , á D. José Meliton 
Sequera que lo desempeña.

Trasladando al Juzgado de A lm adén, de en trada , en 
la provincia de Ciudad-Real, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Pedro María de Lizana á otro partido, 
á D. Francisco González Chia, que sirve el de San Martin 
de Valdeiglesias.

N ombrando para serv ir en comisión este Juzgado, de 
igual clase, en la de Madrid, á D. Tomás Rodriguez Sope
ña, electo para el de Tamajon, conservando su  categoría 
de Juez de ascenso y accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Tamajon, de igual clase, en la de 
Guadalajara , á D. Q uintín A zaña, que sirve el de Riaza, 
accediendo á sus deseos.

Idem al de Caspe, de igual clase, en la de Zaragoza, á 
D. Agustín del H ierro, que sirve el de Balaguer, acce
diendo á sus deseos; y  á este Juzgado, de igual clase, en 
la de Lérida, á D. Nicolás Sainz Gutiérrez, que sirve el de 
Caspe.

En 19 id. Concediendo á D. Nicolás Miranda y Septien, 
Juez de primera instancia del distrito de San Beltran 
en Barcelona , su  jubilación con el haber que por clasifl - 
cacion le corresponda y los honores de Magistrado de 
A udiencia, accediendo á su solicitud.

¡ Nombrando para el Juzgado del distrito de San Bel 
tran  á D. Nicolás Saenz de la Maleta, electo para el de las 
Afueras en la misma ciudad.

Promoviendo al mismo Juzgado de las Afueras, que es 
de térm ino, á D. Antonio Ristol, que sirve el de V illa- 
franca del Panadés.

Idem á este Juzgado, de ascenso, en la provincia de 
Barcelona, á D. José Domingo Llera , que sirve el de La 
Yecilla.

Idem al de Padrón, declarado de ascenso, en la pro
vincia de la Coruña, por Real órden de esta fecha, á Don 
Felipe Viñas que lo desempeña.

Trasladando al Juzgado de Calatayud , de ascenso, en 
la provincia de Zaragoza, vacante por promoción de Don 
Nicolás Saenz de la Maleta á uno de térm ino, á D. Pió 
Tudela y  Sanz, que sirve el de la de La Almunía.

Promoviendo á este Juzgado, de igual clase, en la m is
ma p rov incia , á D. Evaristo C uenca, Promotor fiscal del 
Ferrol.

En 29 id. Trasladando al Juzgado de prim era instan 
cia del distrito de San Beltran en Barcelona, vacante por 
jubilación de D. Nicolás Miranda, á D. Antonio Trujiilo, 
que sirve el del distrito de la Catedral en Murcia , acce 
alendo á sus deseos.

Idem ahJuzgado del distrito de la Catedral en Mur^ 
cia á D Luis Rubio Cadena, que sirve el de Lorca, ac
cediendo á sus deseos.

Idem al de Lorca, también de térm ino, en la p ro 
vincia de Murcia, á D. Antonio Goimez y Zea, Juez de 
Teruel. -

Accediendo á la permuta que d e s ú s  respectivos ca r
gos han solicitado D. Agustin del Hierro, Juez de primera 
instancia electo de Caspe, y D. Antonio Blanes Castillo, que 
sirve el Juzgado de Tamari te, y en su consecuencia nom
brando al prim ero para este Juzgado y trasladando al 
segundo al Juzgado de Caspe.

Promotores fiscales.
En 4 id. Promoviendo á la Promotorja, fiscal de 

Ecija, en la provincia de Sevilla, declarada dé término por 
Real órden de esta fecha, á D. Jo^é González Perez, que la 
sirve en la actualidad.

Idéín igualmente á la de Andújar , de ascenso, en la 
dé Ja é n , Vacante por promoción de D. Leopoldo Ber- 
n a r, á D. Juan Luque Izquierdo, que sirve la de V aí- 
verde del CJamino, y nombrando p ira  esta, de en trada,en  
la de Huelga, á D. Gregorio Arrayas y Vizcaíno.

En 19 icf. Nombrando para la promotoria fiscal del 
Ferrol, de término, en la provincia de la Córuña, vacan
te por salida á otro destino de D. Evaristo de Cuenca, á 
D. José Díaz Castro.

P ara lad o  Padrón, en la misma provincia, y declaraba 
de ascenso^ por Real órden de esta fecha, á D. Joaqujn 
González, que la sirve en la actualidad.

Para la de la Mota del Marqués, de entrada, en la de 
VaUadolid * á D. Anselmo Hernández, electo para la de 
Peñafiel; y para esta, de igual clase, en la misma provin
cia , á D. Jpcobo Capdevila, que lo era tam bién electo de 
le  de La Mota del Marqués.

En 25 id. Admitiendo á D. Aureliano Valdés Achucarro, 
Promotor fiscal de Arenys de M ar, la renuncia que , fun
dado en el mal estado de su salud , ha hecho del referido 
cargo, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Declarando cesante á D. Ramón Cándido Romero, P ro 
motor fiscal de C arballo , sin perjuicio de la causa que 
contra el mismo se instruye.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1862 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia d< 
Fregepal de la Sierra y en la Sala primera de la Real Au 
diencia de Cáceres, por D. Juan Diez Canseco contra Don 
José Hermenegildo Rodríguez, O. Vicente Gómez y D. José
C a r v a l l a r ,  s o b r e  n n l » ' í o J  „ Jc> ln  --------- * * *  j
entrega cuos con los frutos:

Resultando que Doña Ignacia Sánchez Bolaños firmó 
una cédula testamentaria en 20 de Enero de 1801, por 
lá que, designando los bienes que la correspondan, y e n 
tre ellos los que son objeto de este litigio, dispuso que 
si su heredera Doña Josefa Manjon moria sin sucesión, 
no pudiera testar de las alhajas raíces que tenia declara
das á favor de persona alguna, y que en tal caso se ven
diesen y dijeran m isas:

Resultando que en 27 del misino mes ot-riió testa
mento é instituyó heredera del rem anente d e sú s  bienes 
á Doña Josefa Manjon, advirtiendo que tenia hecha la 
precedente cédula testam entaria, la cual se guardase y 
cumpliera como si fuera cláusula expresa de este su tes
tamento :

Resultando que en 19 de Abril siguiente otorgó la 
misma testadora un  codicilo ratificando su anterior d is
posición, y añadiendo que era su voluntad que su here
dera Doña Josefa quedase sujeta para tomar estado de 
matrimonio á D. Diego Argüeilo, el cual concurriría  á las 
capitulaciones matrimoniales y pondría las cláusulas y 
condiciones que tuviera por conveniente, según y en la 
forma que podría hacerlo la otorgante y le tenia com u
nicado, imponiendo á su caudal los gravám enes que tu 
viese á bien á favor de la persona con quien casase, si 
lo m ereciera , concediendo la entrega de la dote, para todo 
lo cual le daba poder bastante:

Resultando que en 2 de Noviembre del mismo año 
de 1801, en que contrajo matrimonio Doña Josefa ’M.mjon 
con D. José Vicente de Anca , se otorgó entre ámbos es
critura de capitulaciones, concurriendo á ella D. Diego 
Argüeilo como encargado y albacea de la testadora Doña 
Ignacia Sánchez Bolaños, y entregó al D. Jóse Vicente 
494.796 rs. á que ascendía la herencia de e s ta , com pren
diendo en ella las tres fincas que se disputan, con el gra- 
vámen ó condición de que si moria Doña Josefa Manjon 
con hijos ó sin ellos, los disfrutase por todos sus dias su  
esposo D. José de A nca , y que hasta su fallecimiento no 
se verificase su venta al expresado fin, entendiéndose esto 
no teniendo este hijos ni la Doña Josefa , y si los tenia no 
le podrían pedir cosa alguna de su renta , pues en todo 
caso los llevaría para sí á excepción de que contrajese se
gundas nupcias, en cuyo caso gozarían de sus rentas án 
tes de faltar su padre como legítima m aterna, lo que de
claraba así por haber sido esta la voluntad de la Doña 
Ignacia Bolaños:

Resultando que en 25 de Febrero de 1803 Doña Jose
fa Manjon, con licencia de su marido D. José Vicente de 
Anca y en unión con el mismo, vendió á D. Bartolomé 
Blazquez un lagar y bodega, que la viuda de este Doña 
Josefa González enajenó en 30 de Junio de 1851 á Don 
José Hermenegildo Rodriguez , uno de los hoy demanda
dos , obligándose á la eviccion y saneamiento:

Resultando que Doña Josefa Manjon otorgó poder en 
Maracaibo en 23 de Marzo de 1813, facultando á su m a
rido, que á la sazón navegaba para E spaña, para ena
jenar los bienes raíces que llevó al matrimonio y  tenia 
en Fregenal de la Sierra: poder que sustituyó aquel en 7 
de Julio de 1814 á favor de D. Juan Antonio Camacho, y 
en virtud del cual vendió este á Calixto Carbajal un cer
cado de cinco fanegas de t ie r ra , camino de la Higuera, 
que posee hoy D. Vicente Gómez, otro de los demandados, 
la mitad como marido de Doña María Teresa Carbajal y 
la otra mitad por compra á la herm ana de esta Doña 
ría Josefa, hijas y herederas de Calixto C arbaja l:

Resultando por otra escritura de 29 de Noviembre de 
1814 que vendió el mismo apoderado á Manuel Carballar 
un huerto con frutales, parrales y olivos, á la salida de la 
población al egido, que heredó su hijo José, últim o de los 
actuales demandados:

Resultando que Doña Dorotea de A nca, hija de D. José 
Vicente y  Doña Josefa Manjon y Bolaños, nació en 23 de 
Mayo de 1808 y se casó con el dem andante D. Juan Diez 
Canseco en 19 de Mayo de 1828:

Resultando que D. José Vicente de Anca falleció en 
27 de Agosto de 1827 y su viuda Doña Josefa Manjon y 
Bolaños en 15 de Abril de 1845, dejando por hijos á Doña 
Ventura, Doña Cármen, D. Policarpo, D. José y Doña Do
rotea:

Resultando que D. Juan Diez Canseco, m arido de esta 
últim a, presentó demanda en 30 de Junio de 1858 con la 
solicitud de que se declarasen sin efecto las ventas de las 
expresadas fincas hechas por D. José Vicente de Anca, 
procedentes de la herencia de Doña Ignacia Bolaños, y 
que se condenase en su consecuencia al D. Vicente Gó
mez, D. José Hermenegildo Rodriguez y D. José Carballar 
á que se las devolvieran y entregasen con cuantas rentas 
hubiesen producido ó debido producir, y alegó, que el 
vendedor D. José Vicente de Anca recibió los bienes co
mo dótales y con las condiciones que impuso la testado
ra Doña Ignacia Bolaños y las que de nuevo se im pusie
ron en las capitulaciones del matrimonio de Doña Josefa 
Manjon, que según ellas los hijos de esta debian gozar
los, no solo como caudal dotal de su madre sino también 
como herencia de la Doña Ignacia, la cual al constituir 
usufructuaria á la primera , quiso que los bienes se con

servasen .en.pleno dominio para sus hijos y que por consi
guiente no pudieron ser enajenados válidamente, atendí 
das las leyes que establecen la trasmisión del dominio 
por testam ento y las que prohíben ai marido la enajena
ción de los bienes de tales; y que no podía oponerse la 
prescripción, porque además de lo vicioso de las ventas 
no habia trascurrido el tiempo necesario desde la muer-  ̂
te de Doña Josefa, é ri qüe empezaba á correr para sus 
hijos:

Resultando que los demandados pidieron se les absol
viese libremente y se les mantuviera y amparase en la 
legítima propiedad y pose ían  de sus respectivas hereda
des . alegando que la institución hecha por Doña Igna 
cía Bolaños en favor de su ahijada, fué ahsoluteU-éP 
piedad y no limitada al usufructo, y que en las capitu
laciones matrimoniales estuvo muy lejos D. Diego A CRÉA?.? 
lio de imponer limitación alguna a Doña Josefa en favor 
de sus hqos, toda vez que soló concedió al marido é tlís fP  
fructo para el caso de sobrevivida, y no contraer segunj 
do m atrim onio; beneficio que no privaba a la mujer def 
la propiedad de sus bienes, di de que los dos unidoq 
pudieran venderlos, además de que las mujeres casadas! 
pueden enajenar sus bienes dotóles con licéncia de suá 
m aridos, y sobre iodo que obraba la prescripción, aten-’ 
dida la fecha de las enajenaciones, y que los demandan^ 
tes no habían salido jam ás de la provincia:

Resultando qué después de practicadas las prueba^ 
que sé articularob, dictó sentencia el Juez en 14 de N oj 
viembfe de 1859, que confirmó? exceptó én cuanto á }| 
condenación de costas, la Sala primera de la Audiencia 
de Cáceres en 17 de Marzo siguiente , absolviendo^ á lo | 
dem andados;

Y resultando que contra ese fállo interpuso Diez Cansé- 
co recurso de casación por crearlo contrario á la ley 7 . ,  
tít. 11, Partida 4A y á U, voluptad de la testadora Doñá 
Ignacia Bolaños, puesto que se revaTidabaJa venfT'BF' 
las tre s  fincas que se reclamaban como reseñadas en la 
cédula testam entaria , y comprendidas en la cláusula de
negatoria de enajenación, habiendo citado además en e s 
te Tribunal Supremo como infringidas también la ley 
l . \  tít. 4.°, Partida 4.*; las 8.a y 10.a, tít. 4.°; 3.a, 21, 28,
34 , tít. 9.a; 7.a, tít. 14 de la Partida 6 .a; la 44, tít. 5.a, P a r
tida 5.a; la 5.a, tít. 33, Partida 7.a; las 18 y 19, tít. 29, Par
tida 3.a; la 1.a, tít. 1.a, y 8.a, tít. 20, libro 10 de la Novísi- 
rría Recopilación ; laS reglas de interpretación de los tes
tamentos cuando 1 as expro? i P P es con t i en e n algu n defecto 
que pueda hacer incierto su sen tido ;T a Uocirjna legáTÜlí 
que nemo tránsfett in  alium  jm  quod non haliet, vel plus- 
quam habet; la de que contra impeditus ageré■ proescriptio 
non curr it, y la jurisprudencia establecida por este Su
premo Tribunal en su sentencia de 24 dé Marzo afe 1857: 

Vistos, siendo Ponente D. Pablo Jímepez de Palacio: 
Considerando que la ¿nica condición restrictiva que

sion no pudiera testar en fa^or de persona alguna Tres—- 
j)ecto de los bienes raíces qué formaban parte de su h e 
rencia , los cuales deberiarí en tal caso venderse é inver
tir  su producto en la c^ébracion de misas:

Considerando que habiendo caducado dicha restricción 
por el hecho de haber tenido la segunda varios* hijos que 
la sobreviv ieron, ni estos ni otra persona zdguna podría 
disputar á Doña Josefa el deijecho de disponer de áquellós 
b ienes, como no fuese su raárido por razón del usufructo 
que en las capitulaciones matrimoniales se le hábíá reser
vado para después de los dias de su esposar

Considerando que las enajenaciones hechas á los de
mandados lo fueron por ámbos consortes, prévias las 
formalidades legales:

Considerando que por las razones expuestas no son 
aplicables á la cuestión que en este pleito se ha debatidp, 
las leyes, doctrinas y principios que sirven de fundam en
to al recurso , porque ni la voluntad de testadora e^ 
dudosa , ni el marido ha enajenado por si los bienés de 
su mujer, sino conjuntam ente con ella, ni el testaedento 
dé Doña Ignacia Sánchez cajtiene ninguna cláusula de la 
qqe virtualm ente pueda deaucirse una condición tácitá 
qqe amengüe los derechos ejercitados por su heredera, 
nf finalmente de dicho documento ni dé los que poi* ra 
zón de los contratos de venta se o to rgaron , resulta obli
gación de ninguna especie que se haya desatendido en 
la sentencia , con infracción de la ley recopilada qué t r a 
té de la manera que el hojnbre puéde obligarse ;

Y considerando que al admitirse por lá Sala el .pre
sente recurso, no se tuvo en cuenta que las sentencias de 
prim era instancia y de vista no eran  conformes dé toda 
conformidad y. se hizo pxestój ál recurrente la caución ju- 
ra to ria ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a^  
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Diez Canseco, á quien condenamos en las costas, cance
lándose la caución juratoria  que prestó , y  devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Cáceres con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, aue se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándosé 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am o s . =  Ramón López Vázquez. = A n te ro  de 
Echarri.«G abriel Ceruelo de Velasco.«*Joaquin de Palma 
y Vinuesa.=*Pedro Gómez de Hermosa. *— Pablo Jiménez 
de Palacio ..=  Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.***Leida y publicada fuó la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el día de 
la fecha, de que certifico como Secretario dé S. M. y sú  
Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 4862.«-Dipni$io Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFIC IA LE S.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 1.a
En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 

se halla vacante la última plaza de Ayudantes de la clase 
de te rce ro s , con destino al servicio de Bibliotecas, dota
da con el sueldo anual de 6.000 rs. y  ventajas de escala 
en el cuerpo , se ha de proveer por concurso en indivi
duos que reúnan las condiciones siguiente :

Haber obtenido el título académico de A rchivero- 
Bibliotecario.

Ser Licenciado en letras ántes de 19 de Julio de 1858, 
ó después de esta fecha, si hubiese además ganado en la 
Escuela de Diplomática un curso de Bibliografía:

O ser cebante del ram o de Bibliotecas dependientes de 
esta Dirección general de Instrucción pública , habiendo 
servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum en
tadas en esta Dirección general en el térm ino de un  mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 3 de Mayó de 1862.«»E1 Director géüeral, Pedro 
i Sabau.

D. Mariano López Mateos ha recurrido á este Minis
terio en solicitud de que se lé expida nuevo titulo dé Li
cenciado de Farmacia por habérsele inutilizado el que se 
libró á su favor en 1.° de Abril dé 1859.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decrete 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 3 de Mayo de 1862.«=El Director general, Pe
dro Sabau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
En vista del resultado que han ofrecido las subastas 

intentadas en la fábrica de tabacos de Gijon para contratar 
el papel floreton que necesita adquirir aquel establecimien
to con destino á sus elaboraciones y las de la fábrica de 
Santander hasta fin del corriente año, ha dispuesto Di*

reccion genjeral que se celebre nueva subasta el dia 28 del 
ffiesnrcttrat con objetcrde c u b r i r ’ d icho serv irio - b y  el ’ —■ 
tipo de 18 rs, por cada resma de papel; y alterando 1» 
condición’14 del pliegb, qüé exige ¡M  rerúatarifela B&izar 
de ¿MQÚjF&ea m etá lica , q u eso  sustituirá .con 600 r§s- 
maé admisibles én f las u l í i t a J  oonsfghflrofortes qho  .adba 
entregar el contratista, seg u n lo  p reven idoen  R ^ ó jrd e n  
de 24 del mes último.

Madrid 5 de Mayo de 1862.—J. M. Ossorno.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ferrol y Santa María de Orliguiera .. 

E l  contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde el Ferrol á Santa Marti de Ortigueira la 
eomspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna [clase, distribuyendo en su 
ti^WsTO^Íd^-páq'üetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellps partan para ofros destinos.

Lá distancia que compfénde esta conducción, el 
tiempo eji que debe ler recorridá y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin pérjjnciq^de las alteraciones 
que en lo sucesiyo fcuerdo lá Dirección por considerar* 
las convenientes al servicio. m

3.a Por los retrasds cuyas causas vio se justitiquon de- 
bidamenp-se exigirá a l contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rsvvn. por c^da cuarto de hora; 
y í  la tqrcera47alta áe esta Especie pfedrá^féSfclMii-sb eP 
contrato:, abonando ]además dicho |ontratíSta 'Ióíí per
juicios que se originen al Estado. |

4.a Para eFbuen desempeño de e#a conducdap de- 
berá tener el contra lista el número suficiente de caballe
rías Ynáy6ré¿,,,§Iluadas,,Bn los puntos -más oonvonion ■ 
tes de la línea, á jnicio del Administrador principal d^ 
Correos dé lá Coruña. 1 * f w v •r -

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
aT 'prégñr^Stahlecltfor-en eft̂ TCgiámepto do -Poetas- vi-* 
gente. •*,. . ,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
- condiciones estipuladas se irrogase® perjuicios á la Ad

ministración, esta, para ql resarcimiento, podrá ejercer
’ ¿ U ^ c c í o h  ( f o n ^  tó  f i a n z a f y  l a

. ^  ^ f íS ^ ^ n ^ n ^ u a U d a d e s  vencidas en la refe-
P18S Hmiufpai de Corras de la Coruña.

10. El ¿optrato durará nos áftds*, cdhtados desde el dia 
en que dé principió el SéÁripio , cuyolUa se fijará al co
municar lá aprobación stfcérior de Ia!subasta.

11. Trefe meses; antes l e  finalizar $icho plazo lo avi
sará el coiitratista; á la Adjministracioií principal respec
tiva, á fin dé queí con oportunidad pueda proeedérse á 
nueva subasta; pero si mi esta época existiesen causas 
qué irhpidleSéá uh lluevo remáte, elr contratista tendrá 
Obligación; de continuar por la tácita tres meses más 
bajo él mfertib preció'y condiciones. ;!. r ~

L i!* „Si ,dnrante el tiempo de este contrato fuese nece- 
I sar io varlar én páHela linea desigúádá1 y J dtrigirria cor - 
t  cespondencia p0r otro ú otros puntos, serán de cuenta 
[ del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
| derecho á indemnizarioTr alguna; pera si el #
1 l^s expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
I alimentó ó disíninuciqp t|e; distancié^ ,*él*Góblernó‘deter- 
L minará el abonó ó rebaja le  laparte correspondiente de 
í  la asignación k prorata. S{ láf variase- dafVBllO,
I el contratista deberá contestar dentro dél término de 
I los 15 dias siguientes al e|i que se le dé él ayiso*Ii el 
I aviene ó rió af continuar jel s t^ it íó  pdr la Nfüsr 
[ qüe se ádoptef en caso de negativa, queda ál Gobierno se 
I derecho dé subastar nuevamente el servicio dé lftÉrse 
l  trata. §4 hubiese necesidad de suprimir: la linsa.i el 
I Gobierno avishrá al contratista con un me$ de anticipa- 
I cipn para quej retire el se}-vicio, sin que tjenga este de- 
I récho á indemnización. ^
I 13. La suiasta fce anunciará én la Gaqeta y Boletín 
I oficial de la provincia de lá Coruña y por lod demas medios 
I acostumbrados, y tendrá ]lugar ante el Gobernador de 
1 misma y Alcaldes de Ferrol y Santa Marta , asistidos 
T  de loS rdm i nT s¥ad^1 in :o rreos  ̂ deTos^mrSTOgSTiamütf,
|  él dia 22 de Mayo próximo, á la hora y en el local que 
I señale, dicha Autoridad. r
I 14. EL tipo máximo para el remate será la cantidad de 
I 12.000 r§. vti. anuales , ttó p&dtend© admitirse preposi- 
I cion que exceda de esta suma.
I 15. Farápreseptafse, cbtíxó Ixoitódor seyá cóúdicieiii pija*
I cisa depositar ’ prlyíaipefiifü'eri la T e á j^ íá 'dj¿uidtiá, pró-'
I vineia ó en las Ádiriinisti’aciphés de Rétóás dé Perriu 
1 y Santa Marta, como deperideucles de lá Caijá geherál 
I Depósitos, la suma de i .090 rs. vq. en raétálico ó’átt equi- 
I valenteen títulos del^ Deuda dél Estado, lá cúat, pófl- 
I cluido el acto del rejnále, sflra devuelta? á los iritér^/a- 
I dos, ménos la correspondien  ̂al ofSjor póstót, qué qüe- 
I dará en depósito para garáptia del servicio á q q f ¿e;
I obliga hasta la cdnclusióu del coriiráto.
I 46. Las proposiciones se harán en
I expresándose por letra íq qüe el jnci^udf §|.
1 compromete á prestar el servicio, q^c^tnó ^ q ó to fd u a  
I y firma, ó la de persona au^rixa^AÜáüv^
I cribir. A este pliego se uinrá la c a r i C ^
| que-acredite haberse hecho el depüsiío Frévehidó en Tja 
1 condición anterior, y upa certificación espedida pór él 
I Alcaide del pueblo residencia del p j^ n ó n té ,
I conste su aptitud legal, ^uepa conaqcia y quddúentá,
| con recursos para desempeñar él servicio qué fiéita.
I 47. Les pliegos con las proposiciones han de qtiédqr
I precisamente en poder del Presidente de lá 

; I rante la media hora anterior á la fijada pata dar jm cp»
‘ | pió al acto, y una vez entregados ^o podrán retirarse.
’ I 48. Para extender lafc proposiciones ¿é o h ^ i^ íp i 1|
1 I fórmula siguiente : * X

«Me obligo á desempeñar la conqucciqú de?l potreó 
I diario desde el Ferrol á Santa Marta dé Qrtig^ira Y vjuft

* I versa por el precio de rs. anuales, bajó 1̂ 5 cóüdL
I cionés contenidas en el pliego aprobado por; $L

* I Toda preposición que no sp halle rep q ^d á  éq estóp 
1 I términos, ó qué contenga modificación óf( ^ u s q l^  <^ü|F-‘

1 cionalés, será desechada.
3 1 49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente,
} I tenderá el acta del remate, declarándose éste pü, táyóF 

I del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación SUppriOt,
I para lo cual se remitirá inmediatamente él expedienta!

!» I Gobierno. ... ,
I 20. Si de la comparación de las proposictímef regOfe 

0 I tasen igualmente beneficiosas dos ó más,^se afir^áen  
I acto nueva licitación á la voz por e s t r ío  de media ho- 

.  I ra , pero solo entre loé autores de las propuestas qm|
I hubiesen causado el empate.

¡TI 24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
I vari eí contrato á eSprnurá púbiipá, áiéftdo de Cuéhta
I dpi remataíite los gáslósde sn̂ ôtorgamdeñtô  ̂y  dé dosóo*
1 pias simples y otra eri éíFapei Sélfadó corr^otídlpiltt^ 
I para la Dirección gérieral dé Gorireol.
1 22. Contratado él servicio no ¿é pójírá subarréndáf,
I ceder ni traspasar sin préYio pérmiso del GobieTrio. " f *
I 23. El rematante auedárá sujeto á lo qué prevíéué éfl 
| artículo '5.a del Real aecreio de 27 dé Fébréro di 48&¡2 M 

as I no cumpliese las copdipipnés qué defeá lletítír párá R 
ar I otorgamiento la éácritüra^^impídiesó queééfiHénwi 
u- I eíe^tp en el térpaino que m  ,
áe I Madrid $§ íe  ÁhrU ^  iiiWW
E)i- I de Correos.9 Mauricio López Rq&rís, "

t



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERHO-CARRIL DE ALAR DEL REY A SANTANDER. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

DE RE1NOSA Á BÁRCENA.— LONGITUD 33 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 4862.

En fin del anterior.....................................................

Durante el actual........................................................

EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁBRICA. SE  HAN OCUPADO D IA R IA M EN T E  PO R  TÉR M IN O  M EDIO

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONí

Kilómetros.

3TRUCCION.

Metros.

P U E N T E S  Y 

En
construcción.

5 Número.
%

V IADUCTOS.

Concluido.

Número.

PONTO NES 
SU PERIO R ES É

En
construcción.

Núm ero.

i Y PASOS 
: IN F E R IO R E S .

Concluidos.

Número.

a l c a n t ;
T A JE A S , CAÑO 

En
construcción.

t  r —
%  ^  'i--* 
f  Numero. _

LRILLAS, 
iS Y SIFO N ES.

Concluidos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Núm ero.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

i *  
1.* -
!.*

. . .  .

3 :  
7

*  —  ■ 7~

»

»

• • >  ' ”  • v-

2  

2  

2 •

»

2

2

2

»

4

4

1
1 840 6 » * 28

Hasta la fecha........................... ............... \  . V . .\v .~ 7 - » 2

Madrid 2 4  de Abril de 186 t-*E t Director general,  'Tomás de Ibarrólá.

FEfeRO-CARRlt D É  TU tíEÚ  A  BILBAO. % DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.
í f  ' ..............  r-n" '  ..................PRIMERA SECCION DE TUDELA A MIKANUA.— LONGITUD 143 KILOMETROS Y 337 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

!

EXPLA N A C IO N .
X.

O BRAS DE FÁBRICA. V IA  V ACCESORIOS. j S E  H A N  OCUPADO DIA RIAM ENTE POR T É R tlIÑ O  M EDIO.

! . .

i

'

E N  C O N ST RU C CIO N , CO NCLUIDA.
T Ú N E L E S .

P U E N T E S  Y  VIA- 
DUCTOS.

PO NTO NES Y  PASOS S U P E 
R IO R E S  É  IN F E R IO R E S .

ALCA N TA RILLA S, T A ' 
J E A S , GANOS Y 

S IFO N E S.

T Ú N E L E S  CON
CLUIDOS.

BA LASTRE. TR A V IESA S.

; ;  t r o z o s

ea^ cp is^ t to b a ja .
>

En construc
ción. Concluidos.

Eq construc
ción. Concluidos.

E d cons
trucción. Concluidos Prim era capa. Segunda capa. Aéopia- 

. das. Colocadas.

Jornaleros. Caballerías. .Wagones. Carros.

fcilóms. Metros. Kilóms. Metros. Metros cúbicos.
Número. Número. Número. Número. Número. Núm ero. Metros lineales Kilóms. Metros. Kilóms, Metros. Número Número. Número. Número.

#

Número. Número.

En fin del an terior .. .  

Durante el actual.. . . . , .

, / '  ‘7  
7  .

; 94: :  
;  20

600; 
. 180

23
42

180
80

3.456
144

6
»

• »
»

22
4

11
8

27
49

174
55

»
77 11 393 » 15.000 » 4.064 280 98 2 2 5

Hasta la fifch*:.:. ------ 7 '5 72 ' ' ’ 700 65 260 3.600 6 » 18 19 21 231 77
t

l l i d r ú t  t í  dé Abril da 4862.»®Rl Director genera1 Tomás de Ibarrda;

SEGUNDA SECCION 1JE MIRANDA Á BILBAO.— LONGITUD 103 KILÓMETROS Y 29o METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a s o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 8 6 2 .

f*.
EXPLAN ACIO N . OBRAS D S  FÁBRICA» V IA  Y ACCESORIOS.

Trozos

E N

C O N m U C O IO N -

CO NCLUIDA.

TUNELES.
P U E N T E S  

Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PA 
SOS SU P E R IO R E S  
É IN FE R IO R E S .

ALCANTARILLAS, 
TA JE A S, CAÑOS Y 

SIFO N ES.

T Ú N EL E S

concluidos

PRIMERA

BALAí5TRE. TR A V IESA S. BARRA S -C A R R IL E S . PL A T A 
FORMAS.

M UELLES (CUBIERTOS M U E L L E S
DESCU BIERTO S.

APARTADEROS. PASOS DE N IV EL
GRÚAS

COLOCA-*
DAS.

Depósl-» 
tos do 
agua 1 

coloca
dos.en que ' í

Kilóms. Metros.
construe Con

cluido

Núm.

construc Con- construc c o n 
. CAPA. SEGUNDA> CAPA. Acopia

o s .  I
Coloca

d a s .
Acopiadas. Colocadas.

Colocadas. En
construc

ción.

Núm.

Concluidos

Núm.^

En
construc Con

En
construc Con

cluidos.

Núm.

En
construc Con

De eleva
ción de 

peso.

Número.
se trabaja.

Kilóms; Metros. M tS . C8. cion.

Núm.

cion.

Núm.

UlUiUU.

Núm.

cion.

Núm.

cluido.

Núm*
Mets. lins. Kilóme

tros. Metros.
Kilóme

tros. Metros.
Núm. Núm.

Número. Kilms. Metros.
Número.

cion.

Núm.

cluid os. 

Núm.

cion.

Núm.

cion.

Núm.

cluidos.

Núm. Núm.

En fin del anterior... 4.V 42 451 60 500 56.988 8 25
•

2 63 1 204 1.156

Durante el actual.. •. 4.* ' 3 977 18 951 8.0 í 2 » » 2 2 2 3 44 92 382 53 810 42.000 62.000 21.500 64 500 4 4 » 2 » 2 9 16 12 3 i 3
Hasta la fofíhá,. 4.* *5 844 79 451 64.000 8 25 2 65 » 207 1.200

...H

EDIFICIOS M ATERIAL MÓVIL. S E  IIA N OCUPADO D IA R IA M E N T E POR TÉRM IN O M EDIO .

CASAS DB GUARDA.
IS T A C IO N E S.

COCHERAS DE M ÁQUINAS COCHERAS DE CARRUAJE. TA LLERES DE MA
TE R IA L M ÓVIL.

ALM ACENES.
MÁQUINAS LOCOMO 

TORAS.
-

T P\[npnc

CARRRUAJES D E V IA JEROS. W AG ON ES PARA MERCANCÍAS 
-  Y GANADOS. ____

E N  . 
CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.

En
construcción.

En
construcción.

Conclui
das.

En
construcción.

♦

Conocidas.
En

construcción.
En

construcción. Armadas.

1 IM~i li EilXO*

De 3* clase. M istos. Cubiertos. Descubiertos.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

'T-n ,:<• • •
Número. Número. Núm ero. Número. Número. Número. Núm ero. Número. Número.

¡ .
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

18 2 , 6
5

2
f

1 1 1 1

i

\

\ % 6 9 H 9 36 34 4.500 230 428 188

Madiridí 24 de Abril de 1862.«^1 Director * teñera!. Tomás de Ibarrola.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 30 

de Ábriijjróxitno pasado , esta Dirección general ha seña
ladle! d k  30 del corriente, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de fe carretera de segundo órden de Medina 
de (tipseco á Toro /parte comprendida en la provincia de 
Yalladolid , bajo el Upo de su presupuesto , que asciende 
á 3.026.438 rs, 50 cénts., y con arrale á las bases de la 
proposición presentada en el Ministerio de Fomento para 
su ejecución, garantida con el correspondiente depósito, 
por la cual se proporcionan condiciones beneficiosas para 
los fondos del Estado , según aparece en él pliego de las 
particulares y económicas deesta contrata.

La subasta sp celebrará en los términos prevenidos 
por ja instrucción de 18 do Marzo de 1852, en esta corte 
ante lá Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local qjue ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va- 
lladqlid ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ábobos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ql presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes^

JU#s jtroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantil 
dad qué ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 152.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado per las res- 
pecttvaíS disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren /a l  dé su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijadd la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego e| documento qué acredite haber realizado el de
pósito dtM modo que previene la referida instrucción. No 
se admitirá proposición alguna qcua no mejore por lo mé- 
nos ejj u n o  por 100 la cantidad citada de 3.026.438 rea
les 50 C énts.

En eH caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales ^  celebrará, únicamente entre sus autores * una 
segundat licitación abierta en los términos prescritos por 
la citadla instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménds itfe 2.000 rs., quedando las demás i  voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 4.* de Mayo dé I§62^-81 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola. .

Modelo de proposiéion.
N.^veciqo d e* ..» en tera d o  del anuncio publi- 

c a d o ^ e » d e l  jnesactuaL y dé las condicio
né8 f^ jq n is ito s  q u ese  ex&étv párá la adjudicación en 
pública «úbasta da lias obra  ̂ dé nq^ya j^^lrtrocion de la 
w r r e |# r# ^ ^ |i^ '¿ r d é n 'd é^ é d í[A id ú  fiioseeo á Toro, 
parte ^q^endidia^Ua^prQvii^ia de Yalladolid/se com- 
prorqétp i,tom aivdísu qargo Jla copstruccioa de tas î iis— 
m a s - . © é ^ i c l ^ ^ ü i ^ c l ú n u . e x p r e s a d o s  requisitos y 
condiCLOCies, por Ja,cantidad dé. t.,* .»

(^qujt ttípropu^pipn que se h?$a.' aihnitiépdoó mejo
rando lisa y llanamépte él'Jipo fijado; pero advirtiendo<

Sue ^ rá  d«£éékadé ^dé;p^>pqesta ’en que no se, exprese j 
eterminadamente lapaohdad,  escrita ep letra, por Ja 

que se compromete el proponénte á la ejecución de las 
obras.):

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 

de Abril de 1856, tendrá efecto el 14 del corriente, á la 
una del d ía, en la sala de Juntas el sorteo para la am or
tización que debe hacerse en el presente año de cinco 
acciones de carreteras de las emitidas á cuenta de los 
50 millones de rs. vn. concedidos al Gobierno por la ley 
de 14 de Marzo de 1856.

El número de acciones que en tran  en suerte es el de 
80 de á 2,000 rs, cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde am ortizar en el presente año se efectuará 
por la Tesorería de la Deuda, por la cual se satisfarán 
también los cupones que vencen en 15 del actnal de las 
acciones de la mencionada emisión.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 t= E l Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=Y.* B.*=Kl Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real órden de 25 de Abril próximo p a 

sado, se sacan á pública subasta los herrajes, piezas de 
cerrajería, latón y hoja de lata que se neces tan en el a r 
senal de la Carraca para las atenciones del mismo, du ran 
te el presente año, bajo el pliego de condiciones , modelo 

:de proposición y nota adjunta al mismo que literal se in
serta á continuación. Y para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneam ente ante esta dicha Junta y la econó
mica del departamento de Cádiz, se ha señalado el dia 11 
de Junio próximo, á la una de la ta rde , á cuya hora de
berá principiar el acto; advirtiéndose que además se ha
llará de manifiesto el expresado pliego de condiciones, 
modelo y nota en la Escribanía principal del Juzgado de 
Marina en esta córte, sita en la plaza del Progreso, n ú 
meros 12 y 14, cuarto tercero , escalera de la izquierda, 
y en la del expresado departamento de Cádiz, los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 6 de Mayo de 1862.«=»lbarra.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a p a . — m i n i s t e r i o  d e  m a r i 
n a . — d i r e c c i ó n  d e  a r m a m e n t o s . — Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta los herrajes, piezas de 
cerrajería, latón y  hoja de lata que se necesitan en el a r 
senal de la Carraca pam  las atenciones del mismo d u 
rante el presente año con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES D E L A S E N TISTA .

1.* Será la de entregar en el almacén general de dicho 
arsenal los herrajes, piezas de cerrajería, latón y hoja de 
lata que se expresan en la nota adjunta.

2.V Los precios q u e se  fijan corno tipos se m arcarán en 
la mencionada nota.

3.* Para que los referidos herrajes y demás piezas pue
dan ser _ admitidos habrán de proceder de las fábricas ó 
establecimientos nacionales, y ser enteram ente iguales á 
las muestras que estarán de manifiesto en el almacén ge
neral.

4.* Será obligación del contratista que la hoja de lata 
sea de bastante consistencia , dulce, y que al tiempo de

acudillarla no se rompa; y  vuelva después á su estado 
primitivo , siendo al mismo tiempo dócil al trabajarla.

5 /  Las entregas deberán verificarse en tres plazos; la 
primera,, quéR brazará una tercera parte de los efectos, á 
los dos meses de notificarse la aprobación del remate; la 
segunda á los cuatro meses, y la tercera parte restante á 
los seis; pero podrá el contratista verificar antes la e n 
trega total si así le conviniese. Si faltase á los referidos 
plazos, se le impondrá una multa de 2.000 rs. vn. por el 
primero, y el dobte en el segundo y tercero, rescindién
dose en este último la contrata, y adjudicándose la H a
cienda la fianza para o cu riir  á los daños y perjuicios 
ocasionados al servicio.

6 /  Si durante el tiempo de la contrata se necesitasen 
algunos más afectos de los comprendidos en la mism a, se 
hará desde luego el pedido al co n tra tis ta , el que quedará 
obligado á facilitarlos dentro de un plazo que guarde la 
misma proporción con la entidad de los pedidos que se 
estipula en la cláusula anterior.

7.“ Las entregas se harán en el almacén general del 
arsenal del departamento de Cádiz, prévio el reconoci
miento facultativo, y los efectos que en este acto fueren 
desechados se retirarán inmediatamente por cuenta del 
contratista, que tendrá obligación de reponerlos en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de la exclu
sión. En el caso de no retir arse desde luego los que se 
desechen, se adjudicarán á favor de la Hacienda, sin de
recho por parte del contratista á retribución alguna.

8 /  Serán de cuenta del mismo asentista todos los gas
tos que bajo cualquier concepto se originen hasta la e n 
trega de los efectos en el almacén general del arsenal.

9 /  Los gastos de actuaciones, copia de ios expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán también Je  cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata , así 
como los de impresión de 12 ejemplares del expediente 
de la misma que son necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.

10. La subasta se verificará simultáneam ente ante la 
Junta consultiva de la Armada en Madrid y la económica 
del departamento de Cádiz el dia y hora que se señale 
oportunamente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias del propio departamento.

11. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de los precios, siendo desechadas las que 
aparezcan sin los requisitos de este y que fijen precios 
mayores que los señalados Como tipos en la nota adjunta.

12. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán á los Presidentes de 
las corporaciones mencionadas durante el espacio de 30 
m inutos, contados desde la hora que se señale en los 
anuncios para empezar el acto, las dudas que se les ofrez
can, pidiendo las explicaciones que creyeren convenien
tes; en la inteligencia que trascurrido este tiempo no se 
dará explicación que interrum pa el acto , el cual dará 
principio entregando los licitadores á los Presidentes los 
pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del do
cumento que acredite haber verificado el depósito de que 
habla li condición 17, cuya operación se hará en el espa

cio de otros 30 minutos , contados desde que espire el 
marcado anteriorm ente para las explicaciones. Dichos plie
gos se num erarán por ei órden en que se rec ib an , y des
pués de entregados no podrán retirarse bajo pretexto al
guno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los p liegos, se procederá á su apertura por el o r
den rigoroso en que fueron num erados, leyéndose en 
alta voz, adjudicándose el rem ate interina y provisional
mente hasta la superior resolución al m ejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas, en tend ién 
dose por mejor postor el que proponga precios más b a 
jos en la totalidad de los tipos fijados.

Del resultado de lo que se actúe se extenderá acta le
galizada, que será remitida por el Excino. Sr. Presidente 
de la Junta económica del departamento al de la consu lti
va de la Arm ida, á fin de que por esta Autoridad se dé 
cuenta al Gobierno de S. M. para la  resolución que co r
responda.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada uno de dichos puntos, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal entre los qu ed as hubieren  fo r
mado, por solo el tiempo de 15 minutos , term inados los 
cuales se hará la adjudicación al que haya hecho m ayor 
rebaja en los térm inos que expresa la condición an terio r, 
en la inteligencia de que las pujas á que diere lugar la lici
tación verbal han de hacerse de un tanto por 100 sobre 
el valor de la totalidad de los efectos.

Si resultase la misma igualdad en tre  las proposiciones 
preseutadas en la corte y en el departam ento , La nueva 
licitación se llevará á efecto únicam ente en Madrid, y en 
la propia forma que queda indicada, el dia que se señale, 
á cuyo efecto deberán presentarse los licitadores del de
partam ento, bien sea personalmente ó por medio de apo
derado debidam ente autorizado, entendiéndose que re 
nuncian su derecho si así no lo llegasen á verificar. Las 
bajas á que dé lugar esta nueva licitación seguirán  el ó r
den que se establece en esta condición.

15. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
á los interesados los justificantes de la garan tía  que los 
autorizó para tomar parte en él, excepto los que pertenez- 
can á Ja persona ó personas á cu y o  favor se adjudique el 
rem ate, que se retendrá hasta que esté otorgada la es
critura si fuere aprobado el acto por el G obierno, devol
viéndosele en caso contrario; pero si el rem atan te  ó re 
matantes no se presentasen á formalizar dicha escritura 
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación del rem ato , quedará 
á favor de la Hacienda la cantidad depositada como ga
rantía y rescindido el contrato.

16. Recibida que sea la aprobación del G obierno, y 
adjudicado definitivamente el remate, han de m anifestar el 
interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, 
porque en. este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, se
gún  el art. 11 de la ley de Contabilidad y A dm inistra
ción del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista 
quedará obligado por consiguiente £ la decisión de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Adm inistración so

b re  la ejecución de este contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse como licitador, siemb 
pre q u e se  tenga la aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, Ó 
bien en la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz, da can* 
tidad de 4 0.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de ia  Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos de co
tización. = ,

18. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
com prom iso, consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 40.000 rs. vn. en metálico ó en valores ad
mitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determinan» 
cuya fianza responde del cumplimiento de este contrato; 
y si no fuere suficiente á cub rir los perjuicios que por 
faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al- sei*vicio, 
quedarán  obligados los bienes pertenecientes al inte
resado.

DISPOSICIONES GENERALES.

19. El contratista ó contratistas entregarán los efectos 
en el almacén general del arsenal de la Carraca con guias 
triplicadas y valoradas ^ recogiendo dos con los recibosif 
dem ás requisitos establecidos,'que entregará al Sr. Orde
nador del departamento para que pueda disponer se for
malice la liquidación que ha de producir el pago, bien s#a 
en  la corte ó en la Tesorería de Hacienda publica de 1* 
provincia de Cádiz, según convenga á los interesados, ^  
cuyo último caso serán suficientes dos guias en lugar do 
las tres que quedan expresadas.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo é 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á fa* 
vor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin q u e  pre
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., que s e r á  árbi* 
tro  de negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación ó instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo Ja realiza#011
del mismo, respecto á que ántes de l a  subasta e s  cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes pa- 
ra  dilucidar y explicar las dudas qué  se ofrezcan.

22. Este contrató pp podrá sujetarse en caso alguno 4 
juicio a rb i tra l , según lo dispuesto en el a rt. 12 del Rea* 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , y las cuestiones que 
p u e d m  suscitarse spb*e su cumplim iento , inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
adm inistrativa q¡ue señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciere el contratista ántes de cum plir su 
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de sus here
d ero s ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y » 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
resc inda . f. , , *

24. El contratista y  sus dependientes gozarán del fue* 
ra  de Marina en los asuntos puram ente relativos al pro-  
se mte pon trato. _  ,

Madrid 2o de Abril de 1862. =  Hay dos rúbricas.*^ 
Es- copia.*=*Ibarrá.

Modelo de propósicion . -

D. N. N., vecino d e .    por propia y exclusiva



rePrescntacioD, ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e .’. ; .
a ComPañía d soc¡edad & c ., para io que Se halla deb ida
mente a utorizad o , hace p resen te , que im puesto del anu n 
cio y Píie§ °  de con d icion es form ado con fecha d e. jpgerto en  ía Gaceta  ó en el Boletín oficial de la provincia  
púm ero.. . . . . .  para la subasta de los herrajes, piezas de
cerrajería p latón  y  hoja de lata que se consideran nece
sarios para el co n su m o  del arsenal de la Carraca durante  
e¡ término dé u n  año, se com prom ete á cum plir este 
gervicío, co il estricta  sujeción al m encionado pliego á los 
«recios fijados com o tipos ó con la rebaja del . . . . .  porciento dei valor total.

(F ech a  y  firma del proponente).
flota de los herrajes y  demás piezas de cerra jería , latón y  

hoja de lata que se considera necesario en el térm ino de 
un año en el arsenal d tl departam ento de C á d iz , con 
expresión de los precios que se fijan p ara  sacarlos á  
pública subasta.

IMPORTE
PIEZAS DE CERRAJERÍA DE HIERRO. en TS. VU .

800 aldabillas de p iq u illo  , á 50 c é n ti
m o s ...............................................   400200 ídem de retenida surtidas, á 2 5 id . 5o

100 asas para cajas , á 5 rs..........  508
$00 candados para escotilla , á 15 id . .  3.000
100 cerraduras de alacenas con llaves

d ife re n tes , á 40 id  . . . . . . . .  1.000
60 ídem  de anca de rana para puertas

con id., á 20 id................................  1.200
200 ideni pestilleras con id., á 16 i d . . . 3.200

60 idem  de acéte con id., á 10 i d . . . .  800
400 idem para cajones con id., á 5 id .. 2.000

30 paquetes de tornillos de rosca de
madera de 4 pulgadas , á 48 id .. 1.440

50 idem  de id de 3 id., á 40 id .. V. . . .  2.000
50 idem  de id. de 2 % id., á 30 i d . . . 1.500
50 idem  de id. de 2 id ./á  20 i d . . . . .  4.000
50 idem  de id. de 1 %  id., á 45 id ; . . 750
50 idem  de id. de una id., á 9 id   450
50 idem de id. de % id ., á 6 Id   300

400 visagras para puertas de la T, á 7
idem.   ........................   700

100 visagras para cajas, á 4 rs . . . . . . .  400
200 pasadores' parh puertas y ven ta

n a s , á 6 i d . ................... 1.200
LATON.

600 libras alambre de 5 lín e a s , á 8 rs. \
f ib r a .. ......................... . . . I . . . . . . / :  i w /«a a600 idem id. de 4 id., á id ...................... ( * "G00

1.000 idem  id. del surtido , á id    ........... /
1.000 idem  id. de una linea dé cobre, á 8 \

id e m . ................................ . « * . / ,
200 idera id. de % id., de id., á i d . . . ]  . )  42.800
200 idem  id . de 3 id., de id., á id __ l
200 idem  id. de 4 id., de id., á id _)
400 aldabillas de p iquillo  , á 4 i d . . . . ,  4.600400 idéra de retenida , á 7 id    2.800
500 idem de paletilla , á id ......................  50*0

1.000 argolla s, á 40 id, el c ien to     100
400 libras plancha de una línea grueso, \

á 8 rs. libra ......................................... l
200 idepi id. de 2 id., á i d . . . . ............. } 11.200
400 idem  id. de 4 id., á id .
400 ídem id. de 6 p u n to s , á i d . . . . . .  /
200 cerraduras para cajones con llaves

d iferen tes, á 49 rs. una................. 3 .800
40 idem pestilleras con id., á 32 i d . .  4.280
50 idem  de golpe y vuelta para puer

tas de cam arotes, á 90 id  4.500
50 idem de gancho para puertas de

corredera, á 70 id  ............  3.500
400 pasadores de p u ertas, á 9 id   900
800 escudos ó boca-llaves, á 50 cén ts . 400
400 tiradores de puertas, á 12 r s   4.200

40 idem  de cam panilla , á 46 id   640
800 bisagras de 4 pulgadas, á 7 rs  )
800 idem de 3 % id., á id ...........................( 16.800
800 idem de 3 id., a id.   .........................j
800 bisagras d e %% pulgadas, á 7 id.'.* >
500 idem de 2 id., á id ................................ |
400 co lg a d era s, á 5 id .........................  500

40 escribanías de la tón , á 76 id  .’ 760
40 idem  de p eltre , á 26 i d . ................... 260
60 lam parillas de m ano, á 6 id   360
40 candeleros, á 25  id    4.000
40 reverberos de balance para cam a

rotes con bom billas de crista l,
á 90 id ........................   3.600

80 paquetes de tornillo rosca de m a
dera de 4 pulgadas, á 160 i d . . .  12.800

80 idem de id. de 3 y  m edio id ., á
U 0  id ................................................................41.200

80 idem  de id. de 3 id . , á 420 id ____  9.600
80 idem de id. de 2 % id ,, á 90 i d . . .  7.200
80 idem  de id. de 20 id ., á 70 i d . . .  . 5.600
80 idem de id. de 1 */% id. , á 40 i d . . .  3.200
80 idem de idem de una id ., á 22 id . 4.760
80 idem de id. de y% id ., á 10 i d . . . . .  800

100 libras de cabilla de 7 lín ea s, á 7
reales l ib r a .  ..............

200 idem  de id. de 8 id ., á id .................  /
200 idem  de id. de 9 id ., á id ............... f
200 idem  de id. de 40 id ., á id  V inKAA200 idem de id. de 14 id ., á id   /  10.500
200 idem de id. de 42 id ., á i d . . . . . ! !  í200 idem de id. de 4 4 id . , á id \
200 idem de id. de 46 id ., á id   )

10 m illares de tachuelas doradas, á 20
reales m illar....................................... $00

H ijas de lata.
40 faroles para baterías y  sollados de 

los fabricados en Barcelona, á 440 
reales u n o . .   ............   5.6004.000 hojas de lata gr ue s a . . . . . . . . . . . .  \  *

800 idem d e marca m a y o r , su largo ]«
13 y% pulgadas y su  ancho 14 */2 I
pulgadas, á 2 rs. u n a...................... I

200 idem de la marca X X X I, su largo |
de 45% pulgadas y su  ancho \  JS>de 4 4 % id. ,  á id ............................./

1.800 idem de la m>rca XXI, de las m is- [ 
m as dim ensiones q u e la ante- I £rior, á id ..............................................1

500 idem de la marca XI, de id. id., ! á id ......................................................... i
497.550

Madrid 25 de Abril de 486 2 .= H a y  dos rúbricas.«=Es
Ü O n in  = T K ! > r  r a

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho político d é lo s  principales E stados  
y  Derecho mercantil y legislación d > aduanas délos pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones comer - 

d a le s , vacante en la U niversidad de Valladolid .
De órdendel Excruo. Sr. Presidente se presentarán los 

opositores D. José Flaquer y Fraisé y  D. Miguel Perez 
Alonso el dia 8 del m es actual, á las doce de su mañana, 
en el salón de grados de Teología de la Universidad Cen
tral para practicar el 4 * ejercicio á dicha oposición.

Madrid 6 de Mayo de 4 8 6 2 .= E l Yocal Secretario, Moreno Nieto.

Tribunal de oposiciones
á  las cátedras de L atin  y  Castellano, vacantes en io s  In s

titutos de Cuenca, G uadalajara y  Palencia.
De órdenfdei lim ó. Sr. P resid en te , los opositores que  

forman la primera trinca D. Nicolás L atorre, D. Teodoro 
Sainz de Rueda y D. Celedonio Velazquez se presentarán  
el v iernes 9, á la una de la tarde, á tomar puntos y e n 
trar en  reclusión d e jr e s  horas para verificar el ejercicio  
i  las cuatro.

La segunda trinca , com puesta de los Sres. D. José 
Campillo y  Rodríguez, D. Francisco Benavides y D. Luis 
María García, se presentará en el m ism o dia, á las dos de 
lá -tarde, para en iguales térm inos verificar el ejercicio á 
las cinco.

Madrid 7 de Mayo de 4862.=E 1 Yocal S ecretario , S e 
vero Catalina.

iTribunal de oposiciones
á las cátedras de E atin  y  Griego, vacan tes en los Institu tos  

de segunda enseñanza de Jerez , Córdoba y  Murcia.
El viern es 9 del a c tu a l, á las doce en  punto d é la  m a’ 

nana , se  servirán presentarse en  el local de costum bre 
los opositores D. Sebastian Obradors y F o n t, D A ntonio  
García Caslañon y  D. Federico Mendoza y  R e se lló , que 
componen la prim era tr in c a , dispuestos á entrar en  re
c lu sió n  por espacio de tres horas para hacer su  co rres
pondiente ejercicio á las tres d e ja  tarde.

En e l mismo dia , á la una de la ta r d e , se servirári

Presentarse los opositores D. Prim o Olivares y Yagüe, 
Yicente Tejedo y  Mingano y  D. José Campillo y Rodri-

j;
g u e z , que com ponen la segunda trinca , dispuestos á e n 
trar en reclusión  por espacio de tres h o r a s , para hacer 
su ¿correspondiente ejercicio á las cuatro.

/L o  que de orden del Sr. P residente se anuncia al público para los efectos de reglam ento.
El Yocal Secretario , Rem igio Ramírez.

i ;JGobierao de la provincia de Granada.
.Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  

d e | pueblo de Moreda , en esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo anual de 2.200 r s . , se hace público en este perió
dico oficial para que los que se crean con derecho á ella  
presenten sus solicitudes á aquel cuerpo m unicipal d en - 
trq d el término de 30 di as ,  contados desde la fecha en  
que este anuncio se inserte.

< Granada 4.® de Mayo de 4 8 6 2 .=  El V icepresidente del 
Consejo p ro vin cia l, Gobernador in te r in o , Blas Leoncio  Pinar. $338

Gobierno de la provincia de Cáceres.
: Por providencia de 7 del actu al, dictada por la Sala  

primera del Tribunal de Cuentas del Reino y de órden  
d é la m ism a, se cita, llam a y  emplaza á los sujetos que á 
continuación  se  ex p r e sa n , que sirvieron los d estinos de 
A dm inistrador principal y  Oficial prim ero Interventor de 
Hacienda, pública de esta provincia durante el período  
del desfalco com etido por Víctor G aleano, habilitado q u e  
fué de los A dm inistradores de Rentas Estancadas del par
tido de esta cap ital, cuyos em pleados fueron declarados 
responsables dei citado d esfa lco , á fin de que en el p re
ciso  térm ino de 15 d ia s, que em pezarán á contarse d es
de el en que se publique este anuncio  en  la Gaceta de 
M adrid , y  en la forma prescrita en  el art. 165 del regla
m ento de 2 de Setiem bre de 1853, se personen ante la 
indicada Sala del m encionado Tribunal á exp on er cuanto  
tengan por con ven ien te en  su  defensa; apercibidos de que 
no haciéndolo seguirá el exped iente en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cáceres 28 de A bril de 4 862. = F r a n c is c o  Belmonte.
2415

Nombre de los A dm in istradores principales y  Oficiales p r i 
meros Interventores de que se tra ta  en el anterior anuncio.

D. Pablo Santiago P erm in on , Adm inistrador de Hacienda pública .
D. Francisco Malo de M olino, id. id.

' D. Tomás Araujo y C ostas, Oficial prim ero Interven
tor , id.

D. Pedro José de C aso, id. id.
D. Antonio del V alle, id. id.
D. Miguel Antonio B rabo, id. id.
D. Ramón R ascón , Adm inistrador de R entas Estan

cadas.
D. Pedro Gómez Salazar , Oficial prim ero de id.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Habiendo acordado la Excm a. Diputación de esta p ro

vincia crear dos plazas de Directores de cam inos vecin ales, 
dotadas cada una con 12.000 rs. anu ales, pagados con  
fondos de la m ism a, se anuncia al público  para que los 
que deseen optar á dichas plazas dirijan sus solicitudes á 
este G obierno, acom pañadas de sus títu los profesionales, 
dentro del térm ino de 30 d i a s , contados desde la p u bli
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y  en  el B o
letín  oficial de la provincia.

Zaragoza 4.° de Mayo de 186 2 .= P ed ro  de N avascués.
9 1 1 L

Universidad literaria de Barcelona.
Sé halla vacante la plaza de Directora de la Escuela  

norm al de Maestras de la p rovincia  de Barcelona, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 rs. y habitación , la cual se  
proveerá por oposición conform e á lo d ispuesto  en  la ley  
de Instrucción  pública.

Para presentarse á oposición  se  n eces ita :
Tener 30 años de edad.
Ser de buena conducta m oral y  religiosa.
Haber obtenido el título de Maestra de prim era e u se -  

ñanza_superior y  haber ejercido el m agisterio durante 
seis' años

Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
4.* Escribir una plana de letra magistral.
2 * Resolver en  el térm ino de hora y m edia p roble

mas de aritmética que propondrá el tr ib u n a l, en cu yo  
ejercicio se harán operaciones de quebrados com unes, 
quebrados decim ales, nú m eros denom inados, sistem a m é
trico y reglas de tres.

3.® E scribir en el térm ino de tres horas una explica
ción que no ocupe m énos de un pliego, sobre un punto de 
educación , sacado á la suerte entre los 4 0 que formulará  
el tribunal.

4.® Continuar las labores propias del sexo, no solo de 
utilidad, sino de adorno y primor que las aspirantes d e
berán presentar co m en zad a s, acom pañando v istas de ellas.

5.® Contestar á las dos preguntas que d es íg n ela  su er
te sóbre cada una de las asignaturas de doctrina cristiana  
é historia sagrada, sistem as y método de enseñanza, gra
mática castellana , aritm ética , geom etría y  d ibujo lineal 
aplicado á las labores y corte de p re n d a s , geografía é 
historia de E sp añ a, 'h igiene y econom ía dom éstica y 
teoría de las labores.

Para este ejercicio formará el tribunal una lista de 30 
preguntas de cada una de las materias expresadas.

6.® Leer en prosa y verso im preso y  m anu scrito , ha
ciendo á continuación el análisis gramatical y lógico del 
párrafo que señ ale el tribuna!.

7 .a Explicar un punto de h igiene y econom ía d om és
tica sacado á la suerte entre 10 que escogerá el tribunal. 
Pará prepararse á este ejercicio se dará á las opositoras 
una hora de tiempo y  los libros que pidan.

Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, en  el térm ino de un 
m es, contado desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, la correspondiente solicitud, acom pasada de 
docum entos que acrediten los requisitos que se exigen en esta convocatoria.

Barcelona 29 de Abril de 4862. =  El R ecto r , Víctor 
Arnau.

Comisaria de Guerra 
de la fábrica-fundición de Trubia.

El Comisario de G uerra Interventor adm inistrativo  de la fábrica de Trubia.
Hace sabei que debiendo sacarse á rem ate la venta y 

conducción  á esta fábrica de 900 cargas de carbón v e 
g e ta l, se  convoca por medio de este an u n cio , para que  
las personas que quieran interesarse en él lo puedan 
verificar el dia 25 del a c tu a l, á las doce y media de su  
mañana, en las oficinas de esta d ep en d en cia , cu yo  pliego  
de condiciones se haliará de m anifiesto en  la oficina de 
mi cargo, siendo el precio lím ite de cada carga de ocho 
arrobas castellas el de 23 rs. 50 cén ts., ó sea 25,53 q u in 
tal m étrico.

Trubia 3 de Mayo de 4 862 .= R am on  Pom bar. 2446 
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del an u n 
cio y pliego de condiciones para la subasta de 900 cargas 
de carbón vegeta l, se com prom ete á verificarlo al precio
d e  la carga de ocho arrobas castellanas, ó sea á . . .
quintal m étrico , para lo cual acompaña el docum ento  
que previene la condición 8 .a

Fecha y firma.
Pliego de condiciones para  la venta y  conducción á  esta

fábrica  de 900 cargas de carbón vegetal para el servicio
de la m ism a  en el presente año de 4 862.
1.* El carbón vegetal que se ha de sum inistrar á la 

fábrica ha de ser hecho de maderas sanas , y  de la clase 
llamada de rozas, y no se dará por bueno el que v in iese  
mojado y  con tu viese cisco ó tierra y no esté conforme con  
lo que se haya presentado y puesto de m anifiesto en el 
acto del rem ate; en concepto de que si no reuniese estas 
circunstancias, sufrirá el descuento proporcional de su  
im p orte, es decir que todo el cisco de humedad ó tierra 
no será de abono.

2.‘ Las entregas de las 900 cargas se han de v er i
ficar según  las necesidades de la fáb iica  y en vista de ios 
pedidos q u e haga con 15 dias de anticipación la Comisaría 
de Guerra de la m ism a, con sigu ien te á las órdenes que 
reciba de la Dirección , siendo de cuenta del contratista  
el pago de los derechos im puestos á dicho artículo en esta 
fábrica , y en concepto de que n ingún pedido podrá e x 
ceder de la décim a parte, ó sean 90 cargas m ensuales, sin  
com ún acuerdo de la D irección y el contratista.

3.‘ Si al año de la fecha en que dé principio el se r v i
cio de que trata esta subasta los pedidos hechos por la fá
brica no llenasen el cupo de las 900 cargas de carbón v e
getal , las partes íeu d rán derecho á rescindir el contrato, 
pero deberá dar este aviso con dos m eses de anticipación  
la que desee verificarlo.

4.a M ientras haya conformidad entre ám bas partes, 
continuará e l servicio hasta la total entrega del carbón.

5.a El peso de las conducciones se  hará por cargas y 
en la forma que tiene establecida la fábrica, debiendo te
ner cada una de ellas dos q u intales, ó sean 92’048 kilo
gram os en lim pio.

6.a Cuando en la operación de la calidad del carbón  
no haya conform idad entre el D irector y él contratista,

se nom brarán dos p er ito s , uno por cada parte;¿y¡¡si e s 
tos no estuvieran de acuerdo, la Junta económ ica de la 
fábrica nombrará un tercero, con cuya resolución deb e
rán de conform arse, pudiendo tener en la fábrica el con
tratista un representante para estos casos, y de n o , ten
drá que conform arse con lo que decida el Director.
^7** La falta de cum plim iento del contratista en el su 
m inistro del carbón que se le pida se remediará procu
rándoselo la fábrica por adm inistración en la forma que 
previene el art. 15 de la instrucción de 3 de Junio de 1862.

8.a Los licitadores acompañarán á las proposiciones  
como garantía del compromiso que pudiesen  adquirir has- 
ta la aprobación del remate el 2 por 100 del valor total 
de la con trata , representado por un docum ento que acre
dite el depósito hecho en la Tesorería de Hacienda pública  
de esta provincia , bien sea en  metálico ó en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida , ó por el n om i
nal de acciones de carreteras ó ferro-carriles, según Real 
decreto de 27 de Agosto de 1855, debiendo servirles de 
gobierno que no se adm itirán ni se harán constar en 
el acto del rem ate las proposiciones que carezcan de es
te requisito y  las que no se hallen conform es con el 
form ulario , las q u e se presenten después de la hora s e 
ñalada, y  las que sean superiores al precio límite. El 
docum ento que represente la indicada garantía y cor
responda al mejor postor será depositado en la caja del 
establecim iento, y  los demás docum entos de igual clase se 
rán devueltos á los interesados inm ediatam ente después 
de terminado el acto del remate.

9.* El rem atan te, luego que le haya sido adjudicado 
el rem ate, entregará una segunda fianza del valor del 6 
por 4 00 dei total im porte del carbón en la m ism a forma 
que el anterior, sirviendo de garantía para el cum pli
m ien to  del remate la fianza de 8 por 100 á que ascienden  
am bas , con cu yo  objeto se depositarán en la caja de esta 
fábrica los docum entos q u e la representen hasta la con
clusión  del remate, en  que le sean devueltos al interesado.

10. A sim ism o, cuando se le  com unique la aprobación  
del contrato, otorgará la correspondiente escritura de 
fianza ante el E scrib a n o , siendo de su cuenta los dere
chos de este y demás gastos, quedando sujeto en todo lo 
relativo al cum plim iento de esta contrata al fuero de 
A rtillería y  Reales órdenes citadas en la condición 7.®

11. El precio lím ite que se fija para el sum inistro de 
este artículo es el de 23 rs. 50 cénts. por carga de ocho  
arrobas, ó sean 41 rs. 75 cén ts. por quintal.

42. Los pagos se harán m ensualm ente después de h e
cha ía entrega según el núm ero de cargas, y  conocida la 
parte de descuento, ó b ien se hará abonar el im porte de 
la rem esa con deducción en la segunda del importe de 
la diferencia del peso de la primera.

13. Este contrato no tendrá efecto hasta que recaiga 
la superior Real aprobación .

Trubia 3 de Mayo de 1 86 2 .= E l Comisario de G uerra, Ramón Pombar.

PROVIDENCIAS ju d ic ia l e s

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel de Córdoba (ó sus 
herederos), Capitán de infantería y Comandante de la compa
ñía de gastadores del sexto ejército en el año de 1811, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 'dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta del caudal recibido 
para el suministro, socorro y pago de los individuos de dicha 
compañía; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.=P. O., Pedro Galbis. 2376—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Fernando Rodríguez P a r
ras (ó sus herederos), Comisaria ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 1812, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de los caudales distribuidos en las atenciones de dicho 
ejército; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.—P, O., Pedro Galbis. 2377—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Julián Pastor y Alvira, 
hijo y heredero de D. José Pastor y Aguilon, Administrador que 
fué de la encomienda mayor de Alcañiz de la Orden de Calatra- 
va, en la provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 

esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de caudales, correspondiente al año de 1820; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862. = P .  O., Pedro Galbis. 2378—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego- 
jtado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tr ibunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Ildefonso Cerda y D. Vi
cente María Coronado (ó sus h erederos), el primero Ingeniero 
civil de la provincia de Teruel, y el segundo Alcalde-Corregidor 
de Alcañiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gace/a,se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fondos provin
ciales de dicha provincia, correspondiente al ano de <838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.— P. O., Pedro Galbis. 2379—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Alejandro Bermudez de 
Castro, ó sus herederos, Sargento mayor de la plaza de Mondo- 
ñedo en 1813, en la provincia de Lugo, cuyo paradero se igno
ra , á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presen
te en esta Secretaria general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de las cuentas de distribución de socorro á prisioneros 
franceses en los meses de Abril á Junio de dicho año; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de1862 .~P . O., Pedro Galbis. 2380—1

D. José Cantallops y Baurelle, Notario público por S. M. 
(Q. D. G.), Escribano Real y principal del Juzgado de Guerra de 
la Capitanía general de Cataluña.

Certifico que en los autos ejecutivos que se instruyen en d i
cho Juzgado promovidos por D. Esteban Castell de Pons contra 
D. Bartolomé Poses y Soler, Coronel re tirado, obra la senten
cia de rem ate, que dice a s í:

En la plaza de Barcelona á 5 de Abril de 4 862.—El Excelen
tísimo Sr. D. Domingo Dulce y Garay, Ter iente General de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de Cataluña & c ., y el señor 
D. Dionisio de Muro y Gómez , Abogado de los Tribunales del 
reino, Auditor de G u.rra  del mismo distrito &c.:

Visto el juicio ejecutivo promovido por D. José Antonio Gra
ma txes y Menos, á nombre de D. Estéban Castell de Pons con
tra D. Bartolomé Poses:

Resultando que con auto de 26 de Marzo del año último se 
despachó ejecución contra los bienes de Poses por la cantidad 
de 160 duros y costas:

Resultando que se trabó la ejecución en 5 de Abril del año 
próximo pasado, y se citó de remate en el propio dia al deudor:

Resultando que á instancia del expresado D. José Antonio 
Gramatxes se declaró por auto de 15 de Marzo último ampliada 
la ejecución por la cantidad de 2.000 duros é intereses de la 
m ism a:

Considerando que el ejecutado no ha comparecido á mostr ar 
p aga, quita ni excepción legítim a:

Vistos los artículos 958, 970 y 971 de h  ley de Enjuiciamien
to c iv il;

Fallamos que debemos mandar y mandamos seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y remate en los bienes ejecuta

dos y de su valor entero , y cumplido pago al actor de la canti
dad de 2.160 duros, intereses de*la misma en cuanto á 2.000 
duros vencidos y vene ederos y costas causadas y que se causen 
hasta Su efectivo pago. Y por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando , así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Domingo Dulce.=Dionisío de Muro.

La sentencia que precede ha sido leida y publicada en la au
diencia del Juzgado en el dia de hoy 7 de Abril, año del sello, de 
que certifico.—José Cantallops.

Es conforme con su original, de que certifico. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia de 24 del 
actual, firmo la presente en Barcelona á 30 de Abril de 1862.= 
José Cantallops. 2470

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejfe, se 
anuncia la venta en pública subasta de varias gruesas de botones, 
carteras, cepillos y otros efectos de quincalla, cuyos pormenores 
aparecerán en los autos de su razón que radican y se hallarán de 
manifiesto en dicha Escribanía, para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erri
torial, se ha señalado el lunes 42 del corriente á las doce de su 
mañana. 2450

En virtud de providenci del Sr. D. Antonio Ma*ía de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primer^ instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada det Escribano de nú 
mero de la misma D. Vicente Callejo Sanz, dictada en los autos 
de testamentaría de D. Lorenzo Calvo y M ateo, á instancia de 
los herederos del mismo, mediante á no haber estos admitido 
las proposiciones hechas-píor el rematante en la anterior subasta, 
se saca nuevamente á pública subasta la casa denominada de Fi
lipinas, sita en esta villa y su calle de C arretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 14 moderno, de la manzana 206 , con 
accesorias á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre 
una área plana, que comprende 21.502 piés 75 centímetros cua
drados superficiales, ó sean 1.669 metros 36 centímetros cuadra
dos, y  ha sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia 
de San Fernando D. Wenceslao Gaviña y D. Francisco de P. Gu
tiérrez en la cantidad de 4.177.530 rs. vn. á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 19 de Mayo próximo 
venidero, y hora déla una del mismo, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito ria l, frente á Santa Cruz; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y  
que la subasta será libre de gastos respecto á las cuatro novenas 
partes correspondientes á los herederos menores, y que en la Es
cribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto prin
cipal , se facilitar án á los que quieran interesarse en dicha subas
ta los datos que deseen adquirir.

Madrid 26 de Abril de 1862.=El Escribano del número, Vi
cente Callejo Sanz. 2471—3

D. José María de la Peña, suplente de Juez de paz de esta 
villa por incompatibilidad del Sr. Juez de p az , interino de pri
mera instancia por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita y convoca á junta á los acree
dores al concurso voluntario de D. Cláudio Martínez Montesinos, 
vecino que fué de las Cuevas , con el título que tengan de su res
pectivo créd ito , la que tendrá efecto el dia 26 del próximo mes 
de Mayo, á las diez de su m añana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, según lo prevenido en los artículos 508 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il; bajo apercibimiento que el que no 
lo hiciere no será admitido después, pues así se halla mandado 
en providencia de 4 4 del corriente.

Dado en Arenas á 25 de Abril de 4 862.=Licenciado, José Ma
ría de la Peña.=Por su m andado, Agustín María Bermudez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia d e f distrito de la Audiencia y 
decano de los de esta corte, se cita , llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á tres memorias que fundó el Dr. D. Pa
blo de Moneada en la ciudad de Toledo, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término se acorda
rá lo que proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4 862.=Luis Hernández. 2434

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia del distrito de !a Audiencia y 
decano de los de esta corte, refrendada del Escribano de número 
D. Luis Hernández, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á dos memorias ó patronatos Real de legos que fundó 
Doña Ana de la Fuente en la ciudad de Toledo, bajo el testa
mento, que falleció, otorgado en dicha ciudad de Toledo ante el 
EscribaDo numerario D. Blas Hurtado, su fecha 9 de Febrero de 
1629, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan en el expresado Juzgado 
á usar del derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo se acordará lo que 
proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 4S62.=Luis Hernández. 2434

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, que despacha el Sr. D. José Antonio de la Llera, y 
por la Escribanía dei núm erd^acante de D. José M arin, se ha 
formado expediente para averiguar el paradero de tres conoci
mientos del Maestre de la fragata Nuestra Señora de los Dolores 
D. Joaquín Muñoz^uoo de 2.500 pesos; otro de 4 4 tercios de 
zarzaparrilla, y otro de 800 cueros, cuyas tres partidas venian 
de cuenta y riesgo de D. Francisco de Ibargiiengoitia, y fueron 
apresados por los ingleses en la época de 4 804 y 1805 , viniendo 
de Am érica, cuyos conocimientos se han extraviado y reclama 
actualmente D. Mariano José de Ibargiiengoitia, por quien se ha 
pedido al Estado la indemnización correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indemnización, ó sepan e! paradero de los referidos cono
cimientos, acudirán á exponer lo que les convenga en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 30 dias; bajo aperci
bimiento que de do  acudir en tiempo se dará a l  expediente el 
curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.
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Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= P or 
providencia del Sr. D. Luis A larcon, Auditor de Guerra de esta 
plaza, acordada el dia 23 del actual en el expediente que sigue 
D. José Gutiérrez Ceballos, se cita y llama por segunda vez á 
cuantas personas puedan tener derecho á la fianza constituida por 
D. MaDel Navajas Hermosa en favor de D. Juan José Moreda, 
depositario de efectos de este Juzgado , con motivo de los que 
se hubieran puesto en su poder, á fin de que dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde el siguiente á la inserción del 
presente anuncio, acudan á hacer las reclamaciones que crean 
convenientesá sus derechos; con apercibimiento de declarar es- 
los caducados.

Madrid 29 de Abril de 1S62.=E1 Escribano principal, Vicen
te Castañeda. 2435

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Jueztogado deprim era instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del Escribano de DÚmerode la misma D. Cipriano 
Martinez, como habilitado para el desempeño d é la  vacante de 
D. José Marin, se cita, llama y emplaza por medio del presente 
segundo llamamiento, á D. Antonio Francisco Gros, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del improrogable término 
de cinco dias, contados desde la publicación del presente, com
parezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda contra el mismo promovida por el Licen
ciado D. Francisco Solsona sobre pago de 5.856 rs. procedentes 
de honorarios devengados por este en defensa y á instancia del 
D. Antonio Francisco Gros; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo se continuará el juicio en su au
sencia y rebeldía , entendiéndose las sucesivas actuaciones con 
los estrados del Juzgado, y parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 30 de Abril de 4 862,=Cipriano Martinez. 2436

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta co rte , refrendada 
del Escribano de número D. Román Gil, que interinamente des
empeña la vacante de D. Francisco Montoya, se cita y emplaza 
á D. José Garlos Val'edor, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias, á contar desde el de esta publica
ción, se presente en dicho Juzgado y citada Escribanía á eva
cuar el tr aslado que se le ha conferido de la demanda interpues
ta á nombre de D. José María Carbonel!, p.-r sí y como padre 
y legítimo administrador de los bienes de la menor Doña Josefa 
Caibonell y Rodríguez de la Presa, nieta y heredera de D. José 
Rodríguez de la Presa, sobre pago de 21.164 rs. que adeuda á 
la testamentaría de este; con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

En ios autos qué ón eí Juzgado de primera instancia del dis
trito de Maravillas dé esta corte, y Escribanía de D. Cipriano 
Perez, se siguen entre D. Ramón Romillo y la sociedad minera 
titulada El Apostolado sobre entrega de mineral, se ha dictado la 
sentencia siguiente:

En la villa y córte de Madrid, á 30 de Abril de 18&&, el se
ñor D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas de la misma, habiendo visto los presentes autos en
tre  partes, de la una D. Ramón Romillo y en su nombre el P ro 
curador D. Pedro Elvira López , y de la otra los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de D. Federico Villalba D. Domingo Diaz 
del Castillo y D. Juan González, como liquidadores de la socie
dad minera titulada El Apostolado, sobre entrega de 95.000 quin
tales de plomo, ó en su defecto al abono del importe del coste 
de una fábrica de fundición, hecha en virtud de convenio para 
beneficiar les minerales de la misma :

Resultando que por escritura de 42 de Julio de 4859 ante eí 
Notario de esta corte D. Juan de la Cruz , la Junta directiva y  
auxiliar de dicha sociedad contrató Con D. Ramón Romillo la 
construcción de una fábrica de fundición en las pertenencias de 
la sociedad, sita en el punto llamado las Cuerdas de la Cabeza, 
término y jurisdicción de Castuera, provincia de Badajoz, con
forme al croquis presentado:

Resultando que por la tercera condición de dicha escritu
ra , se obligo la sociedad á entregar en fábrica 200 quintales 
de mineral de plomo diarios durante el término de tres años 
que se fijó pof ámbas partes á contar desde el p rim er dia en 
que los hornos empezasen á funcionar, condición que después 
fué reformada en contrato privado, entendiéndose obligada ía 
sociedad á entregarle los 95.000 quintales del mineral citado: 

Resultando que con fecha 4 de Abril de 1861 D. Ramón Ro
millo demandó á D. Celestino García Luz, como presidente inte
rino de la sociedad, para que cumpliese el contrato sobre entre
ga de los minerales expresados ó que en su defecto se le abonase 
el coste de la fábrica de fundición y perjuicios irrogados:

Considerando que D. Ramón Romillo cymplió oportunamente 
por su parte con lo ofrecido en dicha escritura y  novación de la 
misma por virtud del convenio posterior.

Considerando que de esta obligación nace á favor del Romi- * 
lio el derecho de exigir de la otra parte contratante eLcumpli
miento de la suya:

Considerando que el que por falta de cumplimiento de un 
contrato ocasiona perjuicios á otra parte debe responder de los 
que se le irroguen:

Considerando que no coosta en autos los perjuicios que se 
hayan irrogado á D. Ramón Romillo por la falta de entrega de 
minerales, ni tampoco el coste de la fábrica de fundición:

Vista la ley 4.a, tít. 1.#, libro 10 de la Novísima Recopilación 
y el art. 63 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á la sociedad especial 
minera El Apostolado, y en su nom bre á D. Federico Villalva, 
D. Domingo Diaz del Castillo y D. Juan González, como liquida
dores de la misma, á que cumplan en todas sus partes con la 
obligación contr^ida respecto de la entrega del mineral, ó en su * 
defecto á que satisfagan al demandante el coste de la fábrica y  
en las costas y  perjuicios que se jústificará, conforme á lo dis
puesto en el art. 410 de la misma ley.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Diario de 
Avisos de esta c o rte , Boletín oficial de la provincia y Gaceta de! 
reino, lo proveyó, mandó y firm ó .=  Pascasio Fernandez.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la firma en el dia de su fecha, estando cele
brando audiencia pública ordinaria, de todo lo cual yo  el Escri
bano doy fe.

Madrid y Abril 30 de 4862.=Cipriano Perez.
Y para su inserción en la Gaceta del reino, en cumplimiento 

de lo mandado, firmo la presente en Madrid y Mayo 3 de 4802.=* 
Fernandez.=Cipriano Perez. 2454

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía fun
dada por los ejecutores testamentarios de Jerónimo del Rio en 
la iglesia de Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad, que re 
clama elExcmo. Sr. D. Leopoldo de Gregorio y Gracia , para qué 
en el término de 30 dias á contar desde la publicación del pré
sente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en 
debida y legal forma en este Juzgado y Escribanía del refrenda- 
tario, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para que no puedan alegar ignorancia, he mandado pu
blicar el presente á petición del demandante.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo de 1862.=C ayetanoG areia.=  
Por mandado de S. S ., José García. 2452

Por el presente y en virtud de órden de la Excma. Sala de 
Gobierno de la Audiencia del te rrito rio , se c ita , llama y empla
za á los que tengan que hacer alguna reclamación contra la fianza 
prestada por el Procurador D. Mauricio José de los M ártires á 
responder de los actos de su cargo, para que la deduzcan ante el 
Sr. Juez decano de los de primera instancia de esta capital y Es
cribanía de D. Luis Hernández, dentro del término de 30 dias 
que se señalan; apercibidos que pasados sin hacerlo les p ara rá  
entero perjuicio.

Madrid 1.° de Mayo de 4862.=Luis Hernández. 2453

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez' 
togado de primera instancia dei distrito de Maravillas de está 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de 
Ortiz, se anuncia el extravío de un conocimiento de embarque de 
671 pesos fuertes que en metálico y de cuenta y riesgo de Don 
Mateo R abanal, del comercio de la C oruña, conducía para el 
mismo la fragata C arm ela , su Capitán D. Manuel Zulueta, que 
salió de Montevideo en el año de 1804 , y fué apresada por 
los ingleses; en su consecuencia se cita, llama y emplaza á la 
persona ó personas que tengan noticia de dicho conocimiento ó se 
crean con derecho al mismo, para que en el término de 30 dias 
lo presenten en dicho Juzgado ó deduzcan aote él, por ía citada 
Escribanía, el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
trascurrido aquel sin verificarlo se declarará por extraviado el 
expresado conocimiento y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 4 862 =N icolás de Ortiz. 2475

Por providencia del Sr. D. patricio González, Juez d£ pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano de número D. Fermín de Arauna, se ha de
clarado terminado el juicio de concurso voluntario de acreedo
res á Jos bienes de D. Bernardino Miguel de Sotumayor, median
te la presentación,por la sindicatura del mismo de !a escritura- 
carta de pago y cesión de acciones otorgada por aqúeííos á favor 
de este, á quien en conformidad á lo prevenido en el art. 571 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se ha rehabilitado, mandándose 
además publicar el resultado definitivo de este concurso en los 
periódicos oficiales de esta corte, según lo preceptúa el art. 570 
de la propia ley. Y para cumplir con este precepto extiendo el 
presente, que firmo en Madrid á 24 de Abril de 1862.= J :  Arauna.
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En virtud de providencia de! Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada por el Escribano de Dúmero de la misma D. Fermín 
de Arauna, se sacan á pública subasta varias tierras, situadas en 
término de los lugares de Palacios de Goda y Sinlabajos, cuyos 
linderos, cabida y justiprecio se manifestarán en la referida Es
cribanía en los dias no feriados de diez á tres de su tarde. Y pa
ra su remate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el reférido 
de Arévalo, se ha señalado el dia 21 del que rige á las doce 
de su mañana.

Madrid 3 de Mayo de 4 862.=F. Arauna. 2473

CORTES
CO N G RE SO  D E L O S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de Mayo 

de 4 862.
Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta de la an 

terior, fué aprobada.
Pasa á la com isión  una exposición  de varios profeso

res de cirugía del distrito de Helveia que presenta el se
ñor A p a r ic i, pidiendo se les respeten los derechos que  tienen  adquiridos. H

El Sr. V A L E R A : Hace algunos dias apareció en  el 
M orning-Post un a rtícu lo , del que después han hablado  
otros periódicos, entre ellns el Times.

Supónese que el G obierno trata de reconocer ios cer
tificados ó cupones ingleses , que ha tratado con dos ca - 
sas m uy importantes de L ondres, para satisfacer las re 
clam aciones de estos acreedores de un modo satisfactorio; 
que las proposiciones de nuestro G obierno han sido apro
badas por un agente de cam bio m uy im portante de Lóa-



dres , y se añade que el Presidente del comité de los te
nedores de esos bonos ha venido á Madrid con proposi
ciones que* se cree no serán rechazadas. Desearía saber 
si todo esto es c ie rto , porque esas noticias influyen en el Taior de ese papel, que hoy ha subido m ucho en Lón
d re s , pues hasta se ha llegado á añadir que nuestro Go- 

™°cPiensa’ con este obÍe to » recu rrir  á un em préstito, bl Sr. Ministro de HACIENDA: No es verdad nada de 
eso que dicen los periódicos á que ha aludido S. S.

Pasa á la comisión respectiva una exposición que p re 
senta el Sr. Ugarte de varios cirujanos del partido de Ta- 
majon sobre los derechos que tienen adquiridos, v que
deben respetárseles. ’

Igualm ente paáa á la comisión correspondiente una 
petición de la prensa política de Barcelona sobre abolición de pasaportes.

El Congreso queda enterado de los objetos de que se lian ocupado las secciones en su reunión de ayer.
Se leen , autorizadas por las secciones, reservándose á 

sus autores el derecho de ap oyarlas, tres proposiciones de l e j : ,  p rim era , del Sr. Madoz, concediendo una pensión 
a Dona Francisca Barlolí; segunda,del Sr. Sagasta, para 
que se conceda una am nistía por los acontecimientos que 
tuvieron  lugar el año an terior en Loja, y tercera, del 
or. M onares, concediendo una pensión á Doña Antonia y Dona Carolina Tribes.

Pasan á las comisiones correspondientes una exposición que presenta el Sr. Figuerola, del comercio de San
tander, para la, abolición de pasaportes, y otra de varios 
licenciados en  adm inistración, para que se los tenga p re sentes al ocuparse el Congreso de la ley de empleados.
A A p o d a d o  por el Sr. Presidente que se iban á votar 
dennilivam nte varias leyes , y siendo la prim era la del 
arreglo de la deuda con Francia, se pidió por el Sr. T o r
r e  (D. Cárlos María de la) y otros que la votación fuese 
nom inal. Verificada esta, resultó que dijeron si 145, y «o 
47, siendo el total 462; y como sean necesarios 475 seño 
re s  Diputados para votar leyes definitivamente, se suspen
dió la votación definitiva hasta la sesión de mañana.

ORDEN DEL DIA.
*  Sr. p r e s i d e n t e : Cpotinúa la discusión del p ro yecto de ley sobre libertad de imprenta. Se procede á la discusión del t\i. 2.°

Se leyó una enmienda del Sr. Aguirre pidiendo que se suprim a el tít. V
En apoyo de la enmienda, dijo.
El Sr. AG ÜIRRE: Sres. Diputados, cuando tuve la 

hon ra  de presentar mi enm ienda, solo tenia en contra la 
gravedad del negocio de qus iba á tra ta r , la observancia 
general en contrario  desde hace muchos añ o s , los temo
res de los^que creían ver un ataque á la religión, y las 
preocupaciones de m uchos que creen que pedir la supresión de la censura es pedir la libertad de cultos; pero hoy 
se han agravado las circunstancias por los sucesos polí
ticos q u e  haíi ocurrido desde la última* legislatura hasta 
la presente , qué dieron motivo á disposiciones del Go h ie rn o , en las que, prefiriendo la conservación del ele
m ento religioso á todos los dem ás, se consignó como prin
cipio absoluto y  g e n e ra l, no solo que era preciso salvar 
el principio religioso, en lo cual yo estoy conforme, sino 
tam bién saltar todas las vallas para ev itar, á pretexto de re lig ió n , todo lo que pudiera ser político.

El Sr. Ministro de la Gobernación, poco conforme CQn 
sus doctrinas em itidas en la cátedra, no solo m andaba 
llevar á efecto los artículos de la ley de imprenta rela ti
vos á esta materia, sino que tam bién se detuviesen todos 
los escritos que directa ó indirectam ente tocasen á la re 
ligión. Nada hay en el mundo moral que no toque: indi
rectam ente á la religión: por consiguiente, detener todos 
los escritos que directa ó indirectam ente toquen, á  la r e 
ligión, es lo mismo que, poner la libertad dfe im prenta en 
m anos de los diocesanos. Ko respeto la autoridad de los 
Obispps; yo acato su jurisdicción , pero no admito que 
pongan qoto á nuestros derechos políticos. La nación es
pañola es libre é independiente, y puede darse la Cons
titución y  los. derechos políticos que crea oportunos , sin 
que por esto se oponga la religión. Los derechos de los 
Obispos són únicam ente en materia de lectura, pero no en 
m ateria de im prim ir, y esos derechos yo los acato.

Gomo si no fueran bastantes aquellas disposiciones del 
Gobierno, vino después la formación de causa por opi
n iones religiosas, no conformes con lo prescrito en el 
Código p en a l, convirtiéndose acaso las Autoridades del 
Gobierno en Oficiales suplentes del Santo Oficio. Estas 
causas se han seguido , no en los Tribunales ordinarios, 
sino en los Consejos de Guerra. ¿A quién no habrá escan
dalizado que los Fiscales de G uerra hayan puesto edictos 
llam ando á personas á quienes se les encausaba por protestantes?

Y por ú ltim o, ha venido tam bién una votación soleml 
ne del Congreso en que ha sido aprobada la conducta de- Gobierno respecto á la im prenta.

A pesar de estas circunstancias, y d e q u e  tengo la ín 
tima convicción de que mi enm ienda no será tomada en 
consideración , creo de mi deber exponer mis Opiniones 
sobre esta materia , por más que he de in c u rrir  en cier
tas  notas , pues mañana espero leer que soy protestante, 
que soy libre pensador, que defiendo la heregía y otras 
cosas por el estilo, que en mi conciencia tranquila’ no me 
han de hacer gran mella. También se llamó hereges á los 
que pedian la supresión del diezmo: tam bién se tuvo por 
excomulgados á los que proclamábamos la desamortización.

La m archa de los sucesos, el desenvolvimiento de las 
ideas, la comunicación continua de los pueblos y otras 
m il causas hacen que la censura prévia sea absoluta
m ente in ú til , y no sirva más que de obstáculo para el 
lib re  ejercicio de la facultad de em itir librem ente el pen
samiento. Yo pienso exponer mis ideas probando que la 
censura eclesiástica es inútil bajo el punto de vista poli- 
tico , que es inconveniente bajo el punto de vista econó
mico, y que es absurda bajo el punto de vista filosófico; 
pero ántes debo decir que las personas que me han hon
rado firmando mi enmienda y las demás que se sientan 
en¡estos bancos no son responsables de las opiniones 
particulares que yo em ita al defenderla, por más que en 
principio estén conformes con ella.

Estoy oyendo d e c ir : ¿cómo es que los doceñaistas que 
pusieron en su C onstitución, no solo la censura , sino la 
intolerancia religiosa , sostienen esta enmienda contra la 
doctrina establecida en el Concilio de T re n to , en el Con
cordato vigente en España y  hasta en el Código penal? 
¿Cómo¡no se atrevieron á consignar esta opinión las Cor
tes Constituyentes, tan avanzadas en estas y otras m ate
rias? Y o, señores , he creído que cada cuestión tiene su 
m om ento ; que ciertas cuestiones no se resuelven si no 
después de tratarlas varias veces, y alguna vez ha de ser 
la prim era que se trate esta en el Parlam ento español.

Pero yo no estoy solo en esta m ateria; están conmigo 
el Sr. Ministro de la Gobernación, algunos señores d e ja  
comisión que hicieron las bases de la ley de imprenta en 
las Córtes Constituyentes, y muchos Diputados de la m a
yoría que votaron en aquellas Córtes, no la base segunda 
de la Constitución que discutieron, sino las enm iendas en 
que se pedia la libertad absoluta de cultos y la toleran
cia de cultos. E4á conmigo el Sr. Ministro de la Gober
nación, porque él fué uno de los primer os de los que in
terpretaron recta y cum plidam ente el art. 2.° de nuestra 
Constitución. Decía S. S. en sus lecciones de adm inistra
ción (tomo 3.°, lección 64, página 264):

«La Constitución de 4812 concedía solo la libertad de im prim ir las ideas políticas, y no extendía esta libertad 
á las opiniones religiosas. La Constitución de 4 837 concede la libertad absoluta, sin restricción alguna, para toda 
clase de pensamientos. Ocúrrese en el dia la duda de si 
el que quiere publicar una obra sobre m aterias filosófi 
cas, religiosas ó dogmáticas, ó que tenga alguna analogía 
con ellas, tiene necesidad de sujetarla á la censura del 
Ordinario. Yo creo que, según el espíritu de la Constitu
ción de 1837, esta necesidad no existe, porque su a rt 2.* 
es una derogación expresa de las disposiciones anteriores, 
y contiene el incontestable principio de la libertad abso
lu ta , sin prévia censura, cualquiera que sea la materia 
sobre que los escritos puedan versar. Las palabras en que 
está concebidoel artículo de la Constitución de 484 2, que 
exceptúan las materias religiosas, no se encuentran en la 
de 4837. La de 1842 habia hecho una declaración nece
saria en aquel tiem po, de la cual se ha prescindido hoy 
por no convenir al carácter de una ley política.»

Esto es precisamente lo que yo defiendo; que no es 
necesaria la censura , cualquiera que sea la materia de 
los escritos; que no es necesario para im prim ir que el 
autor sujete al juicio y exam en de otro lo que él ha pen
sado ó discurrido, porque después vienen las Autoridades 
competentes á juzgar en las causas de derecho. Ahora 
bien : el art. 2.* de nuestra Constitución es el mismo que 
el de la Constitución de 37 en esta materia.

Considerada políticamente la cuestión, pocos esfuerzos 
necesito hacer. En todos los paises donde no hay unidad 
religiosa, el derecho de im prim ir sin prévia censura en 
materias religiosas es una verdad. ¿Lo será también po
líticamente en un país donde hay unidad religiosa ? Ni 
políticam ente, ni canónicam ente, ni bajo ningún otro 
concepto tiene el art. 2.* de nuestra Constitución otra in 
terpretación que la que le ha dado el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Todos los españoles pueden publicar librem ente sus pensamientos sin prévia censura , con a r -  

§ reglo á las leyes. Estas palabras con arreglo á las leyes no 
dicen relación á la censura, sino á la publicación; se 
puede publicar con arreglo á las leyes sin prévia censura.

Los paises donde se profésala religión católica son tan 
libres como cualquier otro para elegir la forma de Go
bierno , y consignar los derechos políticos que tengan 

I por conveniente; nádie puede negar aquí esta verdad sin  
f negar la libertad y la independencia del país, Bossuet sos

tiene: 1.°, que en el orden político no hace falta la r e l i 
g ión ; 2,°, que la unidad religiosa no es de esencia en el 
órden político (yo no voy tan allá ), y 3.°, que la felicidad 
de un país en materias temporales puede conseguirse sin 
la unidad religiosa y sin el ejercicio de la religión ver
dadera. Desgraciadamente para nosotros, la religión se ha 
querido convertir en un instrum ento político , y han com 
batido la compatibilidad de la libertad con la religión los 
descreídos ó los hereges y los que pertenecen á la escue
la católica exagerada, que ahora se llama neo catolicismo.

De aquí que haya habido y existan aun partidos que 
se llaman religiosos, que se quieren  traer á España, sin 
embargo de que no se comprende el espírilu de paz y de 
m ansedum bre de la Iglesia , qon la cólera, la preocupa
ción y el fanatismo dé los partidos políticos. Aun á riesgo 
de molestar al C ongreso, os recordaré las recientes luchas 
del vecino imperio en tre los periódicos que defienden la 
teocracia absoluta de la edad media, tal como la estable
cía Gregorio V II, y los que sostienen lo que nosotros lla
maríamos regalismo; regalismo que vosotros habéis lla
mado una rancia preocupación , y al que apeláis ahora 
para salir de la cuestión relativa á la censura eclesiástica.

Para sostener hoy esa ce n su ra , teneis que haber añ a
dido al proyecto las palabras siguientes: con arreglo á 
las leyes del reino. Y yo pregunto: ¿dejará  de ser regalis- 
ta el que defienda esas leyes? ¿Se puede dejar de ser re- 
galista defendiendo esas leyes? Habéis caído, pues, en uno 
de los extremos del regalismo que habiais condenado en mí, 
en el de poner en manos de los diocesanos el ejercicio del 
derecho político de poder publicar librem ente ios pensamientos.

Nosotros queremos evitar las luchas y conflictos que 
han existido en otros pa íses, y para eso querem os que 
quede en toda su pureza el art. 2. de la Constituciou. No 
puede ménos de ocurrírsem e algo de la historia acerca 
de los tiempos en que juristas , teólogos, escolásticos y 
moralistas disputaban acerca de la intervención política 
de la Iglesia en los negocios del Estado. Vosotros no per
tenecéis á ninguna de esas escue las, pero sus doctrinas 
tienen un punto ds contacto necesario con la prévia cen
sura que establecéis, porque esa intervención de la 
censura que se da á los p re lados, ó no es nada , ó es lo 
que basta para detener al ciudadano en la libre emisión del pensamiento.

¿Os habéis hecho cargo señores, de la época en que 
vivim os, y  de la intervención que quieren tener los pa r
tidos religiosos en la política? ¿Q ueréis dejar en poder 
de esos partidos la censura de todos los escritos que se 
diga que tienen relación con la moral ó la doctrina c ris
tiana? Esto es dejar en manos de nuestros adversarios 
políticos el permiso para im prim ir lo que ellos quieran , 
y la negativa'para la publicación de lo que ellos no qu ie
ran  , porque apénas hay escrito del que no se pueda de
cir que tiene relación con el dogma ó con la moral cristiana.

Tengo necesidad de hacerme cargo de la legislación 
antigua española. ¿Q uiénes h a jis id o  los primeros censo
res en tiempo de los Reyes absolutos ? Los Arzobispos y 
Obispos que fueron nombrados censores, ¿n o  lo fueron 
en v irtud de nom bram iento Real? Y en cuanto á la pro
hibición de im prim ir libros, ¿h abéis e lim inado  las con
secuencias que esto puede traer cuando se trate de cierta 
clase de publicaciones pertenecientes á cuestiones del 
momento , y que no son religiosas, como por ejemplo, la 
cuestión del poder tem poral del P apa?

Cuando examino la historia de la Iglesia y veo que la 
discusión es su prim er elemento para defender la verdad, 
me pregunto: ¿hay en el mundo quien tenga derecho á 
defender la discusión y la libertad como la Iglesia? ¿S i 
el monopolio de la verdad se hubiera ejercido al tiempo 
de la predicación de los Apóstoles en la forma de no de
jarles hab lar, escribir y p redicar, se hubiera extendido 
el catolicismo en el m undo? Pero esta época e ra , como

la llama un escritor francés, la época del m ilagro, y la 
religión se extendió milagrosamente. Vino después la épo-» 
ca de la palabra, la época de la escritu ra , y entónces la 
Iglesia se valió .de-la palabra y de la escritura para ser
vir á los intereses de la hum anidad y de la libertad.

¡Ojalá no hub ieran  venido intereses m undanales á im
pedir la marcha grandiosa de la Iglesia, tal como habia 
salido de las manos de su divino fundador! ¡Ojalá no se 
hubiera llegado á defender unas veces la potestad direc
ta y otras la potestad indirecta de los Pontífices sobre los 
Reyes y naciones! ¡ Ojalá no se hubiera llegado á decir, 
como de España lo dijo Gregorio VII, que los pueblos 
eran  el patrimonio de San Pedro! Entónces vino el perío
do de lu c h a , y vinieron los legistas que defendían á los 
Reyes mucho más allá de lo que se podía defender, y los 
juristas que defendían á la Iglesia mucho más allá de lo 
que se podia sostener, y vino tam bién la reforma, de la 
que conviene no decir nada. Pero vino el Concilio de 
Trento, y hé aquí el derecho en que se fundan los que 
sostienen la necesidad de la censura prévia.

En la prim era de las tres sesiones en que este Conci
lio trató de la censura de libros, reprodujo la prohibición 
de León X en el Concilio lateranenso o.*, relativa á la im 
presión y publicación de libro?. ¿Queréis que os diga el 
juicio de los canonistas sobre aquella prohibición del Con
cilio de Letran? ¿Creeis que sea un testimonio de tal im
portancia que baste para arredrar con la pena de exco
munión y de unos cuantos ducados que se imponen á los 
que defiendan la libertad de im prenta? No. Este Concilio 
en unos países no fué admitido; en otros fué libre el «pi
nar acerca de él, y en o tro s, aunque adm itido, no se 
puso en observancia. Hé aquí la prim era prohibición de im prim ir.

Siguió la prohibición, y vino el Concilio de Trento en 
la sesión 18.a, y confesó que el remedio del Concilio late- 
n n e n se  habia traído daños en vez de beneficios, y que la 
prévia censura no habia sido saludable remedio para tan 
perniciosa enfermedad. Vea la comisión si hoy podrá 
serlo-; hoy que se suele decir que basta que se prohíba 
un libro para que se gasten tres ediciones más.

Ni la censu ra , pues, ni la multa que la acompañaba 
pudieron evitar la impresión de esos libros, y el Concilio 
dispuso que se buscaran otros medios para evitarla, y em  
tre  ellos el de dar un salvo-conducto á los hereges que 
quisieran venir al Concilio á defender sus doctrinas.

R esulta:Jpues, que tenemos ahora libros prohibidos 
enmendados y corregidos, y una cuestión que yo voy á 
presentar ahora. ¿Creen la comisión y el Gobierno que 
nosotros no debemos leer las obras que digan los Obis
pos que contienen algo contrario á la m oral cristiana? 
Porque entónces ya podemos quem ar las obras de nues
tros grandes jurisconsultos y econom istas, dejando la 
honra de los autores enteram ente á la m erced de los Obispos.

Ya se atienda, pues, á la naturaleza de la sociedad 
cristiana ó á su espíritu , que quiere que no se crea por 
fuerza, sino con voluntad , puesto que la Iglesia no es 
incompatible con la libertad , y  que esta se ha procla
mado á nom bre de la religión , como lo ha hecho Fio IX  
desde el Vaticano. ¿Cómo hemos de sostener que la li
bertad ofende la religión?¿Por qu é , pues, se ha de echar 
por tierra el art. 2.° de la Constitución ?

Y ¿ acaso por ser católico hemos de presentar al hom 
bre abdicando su razón en favor de otro? ¿Q ueréis que 
hagamos esto contra lo prescrito por el mismo Pontífice, 
qué ha dicho que aun algunas de las verdades reveladas 
podían cono -erse por la razón? ¿Hemos de ser un rebaño 
de ovejas que no pueden hacer más si no seguir el cami
no que les indica el pastor? ¿Hemos de creer todos los 
nuevos dogmas que se quieran consignar? Esto no pode
mos quererlo, ni vosotros lo podéis querer tampoco, p o r
que la dignidad del hom bre se subleva contra eso.

Vamos á ver ahora lo que es la censura en la práctica. 
Era el año de 1833 cuando S. M. la Reina Gobernadora 
volvió á ab rir las Universidades del reino, cerradas como 
todos sabéis, y tuve yo la honra de que se me encargase 
la oración inaugural de la Universidad de Alcalá: en tón
ces no sé si por la juventud ó por qué , tuve el atrevi
miento de decir que la censura era un suplicio horrendo 
del pensam iento, que no podia sufrir ningún hom bre de 
razón. Esa opin ión, ya más m ad u rad la  sostengo hoy, y creo q u e , prácticam ente, la censura es peor , porque yo 
comprendo censores de oficio responsables y con cuali
dades; pero tal como la proponéis, no tiene nada de eso.

Se pasa un libro á un diocesano, y este lo pasa á un 
cualquiera, que le dice que tiene proposiciones mal so
nantes ó he ré ticas, ó cualquier cosa ; y el diocesano, sin 
más que eso, concede ó niega la censura, pero después 
de haber mortificado al escrito r, y acaso de haberle cau
sado la m u e rte , como yo podría citaros algún caso. La 
censura se comprende como estaba en nuestras leyes re
copiladas; se comprende en aquellos tiempos, hoy no; y 
notad que allí hay alguna ley que manda que se lea lo 
que la Iglesia ha prohibido, porque dice que se levanta 
la censura de las obras de Solórzano, que estaban en el 
índice, y hace árbitro  sobre; el^ObispolalJTribunal^de la Inquisición.

Repito, pues, que la censura no sirve hoy m ás|que 
para mortificar á los autores. El alm anaque de Las ivo- 
vedades de 1858 traía un artículo sobre el folleto El Pa
pa y el Congreso. Este pasó por todas partes , y m u
cho tiempo después se lenunció por un Obispo y se pa
só al Ministerio de Gracia y Justicia , y luego al de Go
bernación, y luego al Consejo de Estado, que yo no sé lo 
que habrá dicho , pero que nó me im porta , porque lo 
que yo trato de probar es que siem pre se quiere den un 
ciar lo que trata de ciertas materias políticas.

Pues en otra obra del Sr. Golmayo, porque no habia 
sostenido ciertos principios de amortización, y no habia 
condenado las leyes sobre el pase R eal& c., se censuró y 
se le causaron tantos disgustos que se le ocasionó la 
m uerte.

Estas son las consecuencias de la ce n su ra : ¿ podéis 
acaso sostener que hoy se pueden m antener las leyes de 
otras épocas? ¿No será mejor que todo el mundo publi
que lo que quiera , y luego castigarle si ha faltado? Con 
la censura, ¿qué sucede? Que se traen los libros del ex 
tranjero y se leen, y  esto no puede evitarse. Como se 
evita la propagación del e rro r es rebatiéndola con la ver
dad , y así se consigue tam bién que si los autores de esos 
libros tienen e rro re s /p u ed an  salir de ellos. ¿Habéis podi
do acaso recoger algunos libros pésimos que andan por 
ahí en manos (de todo el mundo, y que propagan ideas 
atroces en punto á política y religión?

No da , pues, resultado en la práctica la prohibición, 
y yo creo que el mejor medio de oponerse á las malas 
doctrinas es cum plir con nuestras leyes , porque ni en 
el Concordato, ni en el Código penal, encuentro yo la 
censura.J2n los cuatro primeros artículos del Concordato

no e s tá ; y aunque estuv ie ra , habría que infringirlo como 
se ha infringido ya, consintiendo otras religiones en S an to Domingo , en cuya isla hay porción de personas que 
profesan otra relig ión , y que sin em bargo no han sido expulsadas de ella.

El Código penal creo que no tengo necesidad de citar
le ; el Código dice que hay delitos contra la religión; 
¿pero digo yo lo con tra rio?  No. ¿Y no pueden existir 
estos sin prévia censura? Claro es qüe sí, y muchos p u e 
den existir por la publicación de proposiciones no dogmáticas.

No h a y , p u e s , razón para sostener !a prévia censura 
en el órden político, ni en el canónico; es absurda en el 
sistema filosófico y en la práctica: votadla: yo sé que la 
votareis ; pero yo por mi parte votaré en co n tra , porque 
creo que no puede traer más que inconvenientes.

El Sr. NAVASCUÉS : S eñ o res, es imposible que yo 
pueda seguir al Sr. A guirre en el discurso que acaba.de, 
pronunciar, diciendo que siem bra para coger á su tiem 
po, yo no sé q u é ; pero esto me servirá para no tener 
que seguir á S. S., en prim er lugar, porque no podría h a 
cerlo; y en segundo, porque nada puedo añadir tampoco 
á lo que ya se ha manifestado por el Gobierno y  la comi
sión acerca de este punto.

No v o y , p u e s , mas que á decir algunas palabras 
para dem ostrar que es imposible la supresión del tít. 2.*, 
y  por consiguiente inadmisible la enmienda.

Aun recuerdo , señores, el tiempo en que al lado de 
mi m adre repetía yo que la Iglesia en m aterias de fe no 
puede errar nunca, y que es más seguro practicar la r e 
ligión que discutir sobre ella. Estás máximas han que
dado tan grabadas en mí que nada ha sido capaz de 
borrarlas, y al contrario , han amoldado mis pensam ien
tos á ellas.

Me he visto también obligado á ojear nuestra legisla
ción nacional, y he encontrado en ella muchas disposi
ciones que dicen que la facultad de censurar los libros 
de religión corresponde á los diocesanos, limitándola al
gún tanto para obtener la mejor arm onía entre el sacer
docio y el imperio. Ofendería la ilustración de los seño
res Diputados si citara esas leyes, porque son títulos en 
teros, y por coronamiento de ellas está el Concordato. 
En el derecho canónico me he encontrado tam bién tra
tada más á fondo esa cuestión , y resuelta lo mismo para 
todos los autores más ó ménos afectos á Roma.

El padre L auren tio , expositor de las decretales de 
Gregorio I X , ha dicho que los Obispos pueden en sus 
diócesis, lo mismo que el Papa en el orbe cristiano, ex 
cepto en lo que este se haya reservado explícitam ente, y 
sin  duda no está exceptuada esta facultad. Van Spen 
dice lo mismo poco más ó ménos al hablar de las visitas 
de los Obispos á sus diócesis; también el Concilio de T ren
to dice lo mismo al tra tar de la manera de form ar los ín 
dices , y por consiguiente, en la legislación nacional y  
en la de la Iglesia se encuentra la previa censura , y la 
comisión no podía ménos de aceptarla.

Pero se dice que la comisión ha modificado el proyec
to del Gobierno, rebajando la potestad civil, y en tregan
do á los Obispos un arma de que pueden ab usar: ¿se ol
vida acaso que contra este proyecto se levantó una c ru 
zada tratándole de im pío? Pues ese clam or, levaiotado 
en tóqces , hizo que se modificara el proyecto.

Y es imposible suprim ir ese título, porque el hacerlo seria ir contra todas nuestras leyes, y porque todo escri
tor se creería dispensado de acudir al diocesano; y por 
hu ir de un abuso probable, vendríamos á traer otro cier
to , haciendo que los Obispos no pudieran ocuparse de 
otra cosa que de contestar á los malos libros qué se h u bieran  publicado.

El Sr. Aguirre dice que, dado el a rt. 2.° de la Consti
tución, no se puede dar esta autoridad á los diocesanos, 
si no castigar á los que faltaran al dogma en sus escritos. 
Yo , señores, no creo que la supresión de la censura p ré 
via del artículo const.itucionai no es tan absoluta, popque 
á mi modo de ver, ia frase con arreglo á las leyes determ i
na que se haga según lo dispuesto en las leyes existentes- 
y como he tenido el honor de dem ostrar, estas establecen 
la prévia censura en m aterias dogmáticas.

Pero según el Sr. Aguirre, esta censura es ineficaz, 
y daba á entender S. S. que no habría necesidad d.e po
nerla en el título. ¿ Cómo se dice que es ineficaz ? Porque 
hay robos domésticos con alguna frecuencia, ¿ hemos de 
ab rir la puerta á los ladrones? Es claro que no. Creo, 
pues, que la censura está dentro de la legislación nacio
na l, de ia esclesiástica y de la Constitución , y por co n 
siguiente , que es imposible suprim irla. Además , no creo 
yo tan frecuente la lectura de esos libros: por mi parte, 
no los he leído más que en los autores que tra tan  de im 
pugnarlos, porque á más de las m áxim as de que ántes 
he hab lad o , tengo m uy presente esta quintilla de una 
fábula de un escritor moderno , con cuya amistad me honro :

«Dañosa curiosidad 
Les condujo á m uerte cruda.
¡Ay cuantos en nuestra edad,
Por la puerta de la duda 
Se abism an en la impiedad!»

Yo he tenido miedo de hacerm e impío; he desconfiado de mi razón, y no he querido leer esos libros.
Nos decia tam bién hace algún tiempo el Sr. González 

íírabo que las antiguas creencias del pueblo español se 
habían hoy mejorado con la razón: yo no puedo concebir 
que haya al mismo tiempo fe y razón, porque donde está 
la fe la razón está de más; y ménos aun que las creencias 
se m ejoren, porque según el piim er Apóstol que vino á 
España, lo mismo ha de creerse hoy que al principio y  
que hasta la consumación de los siglos. La diferencia de 
esta época y las otras es el indiferentismo que hay en ciertas prácticas religiosas.

No puedo concluir, señores, sin m anifestar que yo 
no soy neo-católico, como hoy se dice; que soy liberal, 
m uy liberal; pero ántes soy religioso, y no me ocuparia* 
sin duda de esta cuestión si no tuviera la necesidad de 
hacerlo en la discusión.

Por todas estas razones pido , pues, al Congreso que se sirva desechar la enmienda del Sr. Aguirre.
El Sr. AGUIRRE: Yo dejo al Sr. Navascués en su fe, 

que no he atacado, como tampoco he dicho á S. S. que le 
falta fe, ni que abdique de su razón; S.S. abdica, hágalo enhorabuena.

S. S. no comprendía por qué apoyaba yo la enm ienda 
si sabia que no habia de ap ro b arse , pues lo he hecho 
para que germine una idea que creo b u e n a , y que estoy seguro de que fructificará.

En cuanto á los argum entos que ha citado S. S., yo 
no los admito como argumentos de autoridad para seguir
los; solo quiero las autoridades para respetarlas.

También he dicho que la comisión habia sentado p ri

mero la censura absoluta , y luego la habia tenido qUe 
lim itar,por mefiio de las leyes del ^eáRo; y que por-oonst. guíente, habia tenido que hacerse regalista.

En cuanto á la interpretación de la C onstitución, si 
unas Córtes pueden decir que haya censuras para ciertas materias , uo sé yo cómo se podrá llevar á efecto ese a r 
tículo.

El Sr. Navascués ha dicho que si queríam os que los 
Obispos pasaran su  tiempo en contestar á ciertas doctri
nas: no es esto lo que yo quiero ; pero cuando hay Obis 
pos que dicen que son autoridades los redactores de cier
tos periód icos, bien puedo yo considerarme autoridad , tam bién en estas materias.

El Sr. N AV A 3G U É8: Y o he dicho que el Sr. Aguirre y yo interpretábam os de distinto modo el a rt. 2 .° de U 
C onstitución, y en esto no hay ofensa para unos ni para otros.

Léida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fuá desechada.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Figuerola.
«No se publicará sin previo permiso del diocesano la Biblia , Catecism o, libró dé oraciones , de rezo y  cualesquiera otros litúrgicos.»
En su apoyo , dijo
El Sr. FIGUEROLA: Sé el vehemente deseo que tiene 

Jel Sr. Ministro de la Gobernación de que se convierta en 
ley este p royecto , y haré muy breves observaciones en esta cuestión, mucho más cuanto que apénas ban sido 
contestadas las que acaba de presentar el Sr. Aguirre.

Pero la enm ienda anterior tenia un carácter más ge
neral que la presente : ahora pedimos que la Iglesia ejer
za esta v ig ilancia; pero como la Iglesia ha censurado los 
libros después de impresos y publicados, no ha de ser 
responsable de las estrechas m iras de la comisión de este Congreso.

La comisión ha dicho que esta ley era de circunstan
cias , y, en tal concepto podría yo decir q u e d e  las c ir
cunstancias nacen todas las leyes: nosotros, p u e s ,a l tra
tar de esa censura religiosa que hoy queréis resucitar, 
decimos q u e  debiérrais ;h?b$r exam inado las circunstancias presentes, porque aun admitiendo que la ley sea de c ir
cunstancias, debe examinar únicam ente el diocesano los 
libros santos piadosos litúrgicos que sirven para el ejercicio de nuestra santa religión.

Si se-presenta , por ejem plo, una Biblia¿en español,|y 
se pregunta si está conform e con. la V úlgata, eso deberá 
decirlo el O bispo, porque debe vigilar sobre la {pureza 
de los dogmas; pero cualquier otro libro que se publique, 
no puede someterse á la prévia cénsura [del ¿diocesano* 
porque lo que diga lo puede apreciar cu a lq u ie ra , á dife
rencia d í lo que sucedía con los libros de que me ocu
paba ántes. Estos, pues , no deben exam inarse por el diocesano si po después de im presos y publicados.

En nuestra situación actual nos encontram os en]{lás 
circunstancias más penosas respecto de la im prenta: esta* 
no puede elevarse por falta de campo én que espaciarse;’ 
ipiéntras no se puedan discutir estas m a t e r i a s n o  os 
quejéis dé la im prenta si sé entrega á la ironía ó ál sar
casmo. No hay ¿ p u e s , más remedio q u é  perm itir la libre 
discusión , ó volver at oscurantism o del reinado de la cá- 
sa de Austria ; porque sin  heregías, no puede aquilatarse 
el dogüia y resplandecer lá v e rdad , poniéhdó dé mani
fiesto la ciencia de nuestros sacerdotes.

Dejad, pues, al clero que se aperciba de la necesidad 
de lu ch a r, y no veréis lafcluchas dé los que, constituyan- 
dose en paladines de la relig ión , están trayendo á pasos 

; agigantados la. libertad de cultos. Guando haya lucha 
nuestro clero se engrandecerá, y podrán tratarse, no solo* 
las cuestiones religiosas, sino las filosóficas, qué son sus 
herm anas, y  siem pre resplandecerá la verdad, y serán po
cas las publicaciones heterodoxas que se hágán.

Y esto, señores, es tanto mas necesario, cuanto que lo 
que está pasando nos advierté de ello: nosotros vivimos 
en el mundo; hoy los libros llegan de París con una gran 
Celeridad: Los Miserables, de Víctor Hugo, llegan aquí al 
in stan te , y se traducen, y se leen, si bien sé traducen con 
cierta incorrección, sin duda por efecto de la cénsura, por
que ;ei traductor era imposible que si no, dijera lo que dice. ‘

Y ¿cómo habéis, pues, de im pedir que las ideas se pro
paguen? Ya sé que habéis tomado el remedio de quemar 
los lib ro s , de hacer autos de fé; pero yo sobre esto tongo 
que decir algunas palabras. Yo no puedo censurar que un 
diocesano quem e un libro qué le en tregue la persona 
que lo posea; pero sí puedo censurar, y censuro , que se 
ponga una intervención arb itraria  en las aduanas que de
tenga los libros comprendidos en el índice rom ano que no es ley de España.

Creo , señ o re s , haber dicho lo suficiente para defen
der mi enm ienda : nosotros separamos lo que debe tener 
la censura prévia, y ló que no debe tenerla si no posterior 
á su publicación, y creemos que de este modo habremos logrado acaso un avenim iento con la com isioh , y desde 
luego el medio de qué ganen al mismo tiempo la pureza del dogma y la propagación de las ideas.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de,una com u
nicación del Sr. Ministro de Fom ento, rem itiendo el e x 
pediente relativo á la canalización del Ebro hasta el mar.

'El Sr. V ICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para manana: continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ESCUELA PRACTICA DEL DISTRITO DE CASTILLA 
la Nueva.—Teniendo que sacarse á pública subasta por 
el térm ino de un  año la carpintería de taller, tendrá esta 
lugar el dia 49 de Mayo, á las doce de su  mañana, en las 
oficinas de dicha Escuela y ante la Junta económica de la 
misma, establecidas en el Parque de artillería de esta corte, 
en donde estará de manifiesto desde las doce hasta las tres 
de la tarde, todbs los dias no festivos, el pliego de condiciones.

Las proposiciones serán  en pliegos cerrados, y en el 
remate no causará efecto ín terin  no obtenga la superior aprobación. 35474

SANTO DEL DIA.
La Aparición de San Miguel Arcángel. 

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Mayo de 4 862.

Barómetro Tempere- Tempere- ni-.*.*™. _____reducido! O9 to re e n  U geeng re- ESTADO DELHORAS, y rnilíme- grado* do* centí- Tiento. CIELO,tros. Reanmnr. grado*.

6 m . . 709.92 6*,4 7°,6 0 ...........Celajes.
9 m . . 710,50 8*,9 4 4*,4........ S...Cubierto.

42 . 710,47 44*,4 44*,2 S. O . . . . I d e m .
3 t . . .  709,77 42*.6 15*,7 S. O Idem.
6 t . . .  709,63 40*,9 43\6 S. O . . . .  Idem.
9 d . m  709,56 9°,7 4 2*,4 O...... Idem.
Tem peratura máxima del d ia .. . .  4 3*,4 16*,8
T em peratura m áxima al s o l . . . . . .  4 4*,7 18*,4
Tem pera tu ra  m ínim a del dia  4*,9______ 6*,4
Evaporación en las 24 horas. 3,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo á las 

ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.) ____________________ __________

LO C A - tro*! 5**7 Tempera- I Dirección! Estado Estado
LIDADKS. del "m ar. c i t t  ^

M ad rid ... 768,4 4 4*,4 S ud .. .  C ubierto ... »
Barcelona. 764,1 18*,0 Idem .. N ubes. . . .  Tranquila.
P a lm a ... .  766,6 20#,4 S. O ... Celajería. . Idem.
A licante.. 765,4 22*,4 S u d ... R á fa g a s ... Idem.
S. Fernan-
d o á la s 7 h 768,2 13*,8 N. E. . Nubes Peq.°oleaje.

L is b o a . . .  760,1 15*,4 S. O ... Cási cub.0. Bella.
O p o rto ...  767,5 43°,5 S u d ... Nubes Agitada.
Bilbao—  765,3 4 7*,5 S . E . .. Algs. nubes T ranquila.
San.* ayer 761,0 449,0 S.'o. E. L lu v ia .. . .  *
G ranada.. 767,1 45*,6 O.N. O. N ubes. . . .  »
Salamanca 763,5 41\1 N. O. . Cási cub.*. »
O v ied o ... 764,9 43*,2 N.N.O. C ubierto ... »
B u rg o s ... 768,8 9*,0 Oeste.. Cási cub.0.. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 765,7 1 4 8°,9 E. S. E. Cási desp.V De^leva. 
B ayona... » 46*,8 S O . . .  Despejado.. Idem.
Brest  760,0 I 12°,6 [S. O. .[Cubierto . . [Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. cido * 09 gr a d o • dely ai niYel centigra Tiento. DEL CIELO, ael mar. dos.

D u aqu erq u e  767,4. 43*,6 . O Despejado.
París........................  768,9. 15°,0. O. S. O. Cubierto.
Bayona......................... » 17°,9. S. E . . .  Idem.
Lyon   769,9. 47#,0 . S  Despejado.
B ru se las ................  767,6. 48#,5. S. O .. .  Cubierto.
V ie n a . ...........  768,8. 8*,8 . Calma. Sereno.
T u rin ......................  772,4. 45*,0. » Idem.
Rom a  768,5. 45°,0. N Despejado.
F lorencia.  769,3. 44°,5. N .E .. .  Idem.
San P etersburgo.. 765,0. 4*,2. Calma. Sereno.
C onstantinopla.. .  762,0. 8*,0 . » Lluvia.
Stockolmo  766,3. 41 *,3. O. S. O. Despejado.
Copenhague.  768,1 . 44,4. S Idem.
G reenvich  761,8. 41°,5. O.N. O. Cubierto.
Leipzig....................] 771,7. 41*,2JS. E . .  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.154 fanegas de trigo.

863 arrobas de harina de id.
7.601 arrobas de carbón.

4 42 vacas, que componen 45.951 libras de peso.
399 ca rn e ro s , que hacen 10.947 libras de peso.
401 corderos, que hacen 2.830 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 57 rs. a rro b a , y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de co rd ero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. a rro b a , y  de 38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. a r ro b a , y  de 34 á  36 
cuartos libra.

J a m ó n , de 410 á 4 44 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 40 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 43 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs . a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs .a rro b a , y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P ata tas, de 5 */% á 6 Y% rs. a r ro b a , y  de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DS R O I,
C ebada, de 30 á 30 % rs. fanega.
A lgarroba, á 44 */% rs . id.
Trigo vendido  988 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.354 id.

Precio m áxim o  58 y<¿.
Idem mínim o................  50
Idem m edio   54,78.

Nota. Trigo tre c h e l, 36 fanegas á 5 6 */% rs.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 7 de Mayo de 1862.== El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Mayo de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-60 c. 
Idem diferido, publicado, 44-20; no publicado, 44- 

30 d.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 

46-55 d.
Idem del personal, id ., 49-4 0.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 400 an u al, id ., 95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-30.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, publi

cado , 96-50.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 
anual, id ., 409-30.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferroca rriles , id . , 92-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 242-50 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S an tander, con interés de 6 por 400, reem bolsables por sorteos, á 137 % por 400, i d . , 40.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id., 950.

ca m bio s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-30 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26 d.

Plazas del reino.
  r n-r-ji- r —    —  ■

DaSo. Beneficio. Dalo. Beneficio

Albacete  par. . .  j Lugo...........
A lican te .. . .  par d. . .  Máíaga. . . .  3/4 p.
A lm e r ía .. . .  par. . * M u rc ia .. . .  par.
A v ila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz, o . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelona.. .  4/8 . .  P a le n c ia .. .  4/2
Bilbao.. , ; . .  par p. . .  Pam plona.. . .  4/4
B úrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres....  . .  Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  3/4 . .  San Sebas-
G astellon  , ,  tian .........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r, par p.
C ó rd o b a .. , .  4/2 . .  S an tiag o ... 1 4 / 4
Cor u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/4
Gerona...... . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T arragona . 4/2 . .
G uadalajara. par p. . .  Teruel  •• . .
H u elv a .. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u esca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par d.
l a e n . . . . . . .  3/4  . .  Valladolíd.. 3/8 . .
León  4/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.L érid a ...................................  Zamora  5/8 p.
Logroño................................  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 7 de Mayo de 4862.
Fondos fran cesa . . I \  v  j** 1 • • • •  .......... 70,701 1 4 ^  por 400......................  97,70.

(3  por 100 in te rio r  49 7/ 8.Españoles .|  Id. d iferida  ...........................  43 3/ 4.
(A m o rtiz a b le . . .    20.

Consolidados.................................. ........................ 93 3 /4  á 7/ 8.
Amberes 2 de Mayo. — Diferida, 43.
Amsterdam 2 de Mayo. — In terior, 48 3/4. — Diferida, 

43 5/4fi.
Francfort 2 de Mayo. — In terio r, 48 7 /8 . — Diferida, 

43 4/4.
Lóndres 2 de Mayo.—In terio r, 52 3/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P rín c ipe . — A las ocho y  media de la no* 

che. — Función 7.° de abono , en la que tomará parte 
la Sra. Santoni.— María Stuard.

N ota. Está en estudio la comedia titulada El tanto por 
ciento, traducida al italiano expresamente para la señora 
Santoni, con t i  permiso de su  au tor.

T eatro de  la Zarzuela. —A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.-^ Un tesoro escondido.

T eatro del Circo.—N o se  ha rec ib id o  el an u n c io .
T e a t r o  de V aried ad es. — A las ocho y media de la 

noche.— Función á beneficio del actor D. Francisco O I- 
tra. — La cruz del matrimonio , comedia en tres actos.— 
Baile.— Trapisondas por bondad, comedia en un acto.
-  - • i -  i .......i —


